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cación ' eyesuentrar^n cn vigor a los veinte días de su completa publi- 
^racos^íA .^°^n Oficial del Estado", si en ellas no se dispone
de 3i a 3 A"'01110 2 Q-1 del Código Civil, texto aprobado por Decreto

ae mayo de 1974).
6 latamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un o de
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del .fa ite. t-os señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var ios números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SEcCION pr imer a

Núm. 5.439 
Ministerio de Administración 

0rd Territorial 
tan norma’?erabrilldc 1984’ P°r I» que se dic- 
z*ción det» o’ttptementarias sobre actuaü- 
*)restacion»er,,rU.nac*®n y Percepción de las 
^^visión a T 8 ^utualidad Nacional de 

Ilnet - • 6 *a Adm*nistración Local.
Lo^lm°SSeñores:

r? diC la Mutualidad Nacional
i otados Dor .a Administración Local, 
ñr75’ er> su a5rd?n de 9 de diciembre de 
uertaciones h. ^U 0 9^' disponen que las 
n ^°rma QUp S'0?8 serán actualizadas en 
fie? derlas en cdC,ermÍne en cada caso, 
ri-^’ones de r?? c®nsonancia con las modi- 
k S en activo alribuci.°nes de los funciona- 
evisibilidad a p,0P10 tiempo que señalan 
Pree?d®rse tamK<^UCiesa ac.tuacidn pueda 

|S^aciones ,Cn a las mejoras de dichas
J^rde6^^31 Cuartade 13 Ley 

oríl0s Gener¿ d. dlclembre, de Presu- 
Adía.eXp?esflm de Eslado Para l984’ 
citadln^lración las re8las de la
Pasi 3 Ley, soh 6 ^Stado incluidas en la 
Iqs sun8’Se tomarán Crédit°® de Haberes 
'eEiÍP^stos aná? n consideración para 

P’ación por h °8OS contemplados en la 

=om! ot'a parte la MUNPAL.
de í desigualdaHtneCesidad de terminar 
exige ei°ras de |a S existentes en materia 
Par»’ dentro dBi3S Potaciones básicas 
rev¡SixUmPlir ese ik—0 legal Previst° Y 
’idade^delasm^^^^^ proceder a la 
tnisirí ^onómic^ a denlro de las posibi- 
drgann’tenien^ de ,a MUNPAL. Asi- 
blect ?S ^stores acuerdos de los 
P¿naa responSaín La MUNPAL, se esta- 
eíión^^tac ob*hdad de la misma en el 
rec¿n de los 9Ue deriven de la apli- 
197» “í'ntiento de sí08 dc amnistía Y del■dcfcd=,Od¿^^

En su virtud, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Artículo 1 .e Ambito de la actualización 
de las prestaciones básicas.

Las pensiones de jubilación, viudedad y 
en favor de los padres, así como las de 
orfandad, reconocidas con sujeción estricta 
a los Estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, 
causadas por funcionarios que cesaron en 
el servicio activo o fallecieron antes del 1 de 
enero de 1984, serán actualizadas de forma 
individualizada en 1984, siempre que así 
proceda, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 44 de 1983, de 28 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1984, 
y con lo especificado en esta Orden.

Art. 2.Q Pensiones principales y com
plementarias.

1. Cuando la pensión a que se refiere el 
artículo anterior sea la única percibida por 
el pensionista, se considerará pensión prin
cipal.

2. A efectos de lo establecido en la pre
sente Orden, se entenderá que existe concu
rrencia de pensiones cuando un mismo 
beneficiario tenga reconocidas, cualquiera 
que sea su naturaleza y sujeto causante, 
más de una pensión de alguno de los siste
mas, entidades u organismos contemplados 
en el punto 1 del artículo 9 de la Ley 44 de 
1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1984.

3. En el caso de concurrencia de pen
siones, tanto si se trata del reconocimiento 
inicial de las mismas, como de la actualiza
ción de las ya reconocidas, los interesados 
deben presentar una declaración, formu
lada en el modelo aprobado por la Mutua
lidad, indicando las pensiones que tienen 
reconocidas, a medida que este hecho se 
produzca y señalando, además, su carácter 
principal o complementario. En principio 
se entenderá que es pensión principal la de 
mayor cuantía, salvo que expresamente se 
indique otra en la declaración; las demás 
pensiones tendrán el carácter de comple
mentarias.

Art. 3.9 Elementos determinantes de la 
actualización.

1. La actualización individualizada de 
las pensiones a que se refiere el artículo I 
precedente, cuando tenga el carácter de 
principal, se hará aplicando los haberes 
reguladores establecidos para la Adminis
tración Civil del Estado y los porcentajes 
que, en cada supuesto, correspondan en 
concepto de prestaciones básicas, corri
giendo el resultado mediante la aplicación 
del coeficiente 1,014 sin que su cuantía final 
pueda ser inferior nunca a la que se hubiera 
alcanzado en el ejercicio de 1982, fijada 
conforme a las reglas y valores de sueldos, 
trienios, grados y pagas extraordinarias 
vigentes en dicho ejercicio incrementados 
en un 19,81 %; la cuantía asi calculada, de 
estas últimas pensiones, al igual que las 
extraordinarias, no experimentarán la correc
ción indicada del 1,014, sin perjuicio, en 
todo caso, de la aplicación de lo previsto en 
materia de normas limitativas del creci
miento de pensiones por la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para 1984.

2. La determinación de los haberes 
reguladores a que se refiere el punto ante
rior se efectuará siempre de conformidad 
con el coeficiente multiplicador e índice de 
proporcionalidad que tenga reconocidos el 
causante de la pensión de que se trate, pero 
nunca en atención al asignado al cuerpo, 
subgrupo o escala a la que hubiera pertene
cido aquél, o a la plaza que hubiera desem
peñado, en virtud de acuerdo corporativo 
por el que se modifique el mismo para los 
funcionarios en activo, salvo la existencia 
de una disposición de carácter general que 
así lo declare, o en el supuesto de que la 
propia corporación haya aceptado, mediante 
acuerdo expreso, soportar las diferencias 
que de aquella variación se deriven.

3. Dichos haberes reguladores, así como 
cualquiera de los datos que se tuvieren en 
consideración para proceder a la actualiza
ción, no podrán servir de base, en ningún 
supuesto, para solicitar la modificación de 
la cuantía de las pensiones ya devengadas 
con anterioridad a 1 de enero de 1984.
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Art. 4.9 Prestaciones no actualizables.
1. La actualización individualizada de 

las pensiones principales afectará única
mente a la pensión básica, quedando 
excluidas las mejoras, así como el capital 
seguro de vida, el capital total y la presta
ción establecida en el artículo 71 de los 
Estatutos mutuales que puedan correspon
der al titular conforme a dichos Estatutos, 
en los términos previstos en el artículo 14.2 
de esta Orden.

2. Lo dispuesto en este artículo se 
entiende sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 17.

Art. 5.9 Concurrencia de pensiones.
En el caso de perceptores de más de una 

pensión de cualquiera de los entes indica
dos en el artículo 9, I, de la Ley 44 de 1983, 
de 28 de diciembre, el importe de la pensión 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local se fijará de la 
forma siguiente:

a) Si la pensión principal es la de la 
MUNPAL, con arreglo a las normas esta
blecidas en esta Orden.

b) Si la pensión o pensiones de la 
MUNPAL son complementarias, cualquiera 
que sea el sistema por el que se rija la prin
cipal, se incrementarán de la misma forma 
que procedería si fueran principales, con el 
límite máximo de incremento para el con
junto de todas ellas, de ser varias, de 1.298 
pesetas. A los fines indicados se tomarán 
los valores de las pensiones correspondien
tes a la última mensualidad ordinaria del 
año 1983.

Art. ó.9 Pensiones mínimas.
1. La cuantía de las pensiones mínimas 

mensuales a partir de 1 de enero de 1984 
será la establecida en el artículo 10 de la 
Ley 44 de 1983, de 28 de diciembre, en las 
condiciones expresadas en el mismo.

A efectos de la presente Orden estos 
mínimos se denominan “mínimos mejora
dos de 1984".

2. Cuando el titular de la pensión, de 
acuerdo con el punto I anterior, no tenga 
derecho a los “mínimos mejorados de 
1984", pero no perciba ninguna otra pen
sión con cargo al Estado, entes territoriales 
y sistemas de la Seguridad Social o de 
organismos, empresas o sociedades de los 
mismos, ni remuneración pública o privada 
como consecuencia del trabajo personal, 
las pensiones mínimas serán de 19.935 pese
tas mensuales para las pensiones de jubila
ción, y de 13.075 pesetas mensuales para las 
pensiones familiares y subsidios de orfandad.

A efectos de esta Orden estos mínimos se 
denominan “mínimos mejorados de 1982”.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 10, en ningún caso, los mínimos de 
percepción de las pensiones de jubilación 
serán inferiores a 13.820 pesetas mensuales, 
y los de las pensiones familiares y subsidios 
de orfandad a 9.065 pesetas mensuales.

Estos mínimos se denominan, a efectos 
de esta Orden, “mínimos absolutos".

4. Si, en razón de sus circunstancias 
personales, el titular percibió durante el 
año 1983 los mínimos mejorados estableci
dos para aquel ejercicio, y tales circunstan
cias personales hubieran cambiado, no 
cumpliendo, en 31 de diciembre de 1983, las 
condiciones exigidas para el percibo de los 
mínimos mejorados, su pensión se reducirá 
a los mínimos absolutos sin que proceda 
reintegro de las cantidades percibidas en 
exceso.

5. En las pensiones que, por ser inferio
res en su determinación estricta al mínimo 
de percepción aplicable en 31 de diciembre 
de 1983, venían percibiéndose en la cuantía 
mínima, la base de aplicación del incre
mento de actualización será la cuantía real 
estricta de la pensión básica, deduciendo la 
cantidad añadida para llegar al expresado 
mínimo. Si aplicado el incremento de 
actualización de las pensiones resultara que 
ésta es inferior a los mínimos que proceda 
atendiendo a las circunstancias personales 
del beneficiario, las pensiones se elevarán 
automáticamente al mínimo de percepción 
que corresponda.

Art. 7.9 Pensiones extraordinarias en 
supuestos de terrorismo.

1. Los funcionarios locales que resulten 
inutilizados para el servicio o fallezcan 
como consecuencia de actos terroristas, 
causarán en su propio favor o en el de sus 
familiares las pensiones extraordinarias 
previstas en el artículo 59 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, en la redacción 
dada por la Orden de 23 de febrero de 1982, 
y sin que les sean de aplicación las limita
ciones establecidas en el artículo 12 de la 
Ley 44 de 1983, de 28 de diciembre.

2. Lo dispuesto en el número anterior 
será de aplicación con efectos de 1 de enero 
de 1984, tanto respecto a las pensiones ya 
causadas como a las que pudieran causarse 
en 1984.

Art. 8.9 Pensiones reconocidas con 
arreglo a normas distintas a las de los Esta
tutos mutuales.

1. Las pensiones en favor de huérfanas 
que sean solteras, viudas, separadas o 
divorciadas, reconocidas al amparo de 
normas internas corporativas o de disposi
ciones generales de fecha anterior a la cons
titución de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local, se 
incrementarán en un 8 % sobre el importe 
de la pensión básica percibida en 1983, y las 
diferencias que represente se imputarán 
exclusivamente a aquélla. La misma regla 
será aplicable a los subsidios de orfandad a 
que se refiere el artículo 90 y la disposición 
transitoria undécima de los Estatutos mu
tuales.

2. Las pensiones ya reconocidas y que 
no estuvieran amparadas por normas reglamen
tarias internas de las Corporaciones locales 
o que, aun estándolo, no figuran reguladas 
en los Estatutos mutuales, serán actualiza- 
bles, en la forma que proceda, a cargo de 
las entidades locales que con sus acuerdos 
motivaron su concesión.

3. No serán actualizables, conforme a 
esta Orden, las pensiones causadas por fun
cionarios que hubiesen hecho opción expresa, 
en tiempo y forma legal, de seguir acogidos 
a sus derechos adquiridos y no se hubieran 
integrado en los Estatutos mutuales.

Art. 9.9 Funcionarios incluidos en el 
artículo octavo de los Estatutos mutuales.

I. No serán actualizables conforme a 
esta Orden las pensiones causadas por fun
cionarios que, encontrándose al momento 
de su jubilación o fallecimiento en alguna 
de las circunstancias expresadas en el ar
tículo octavo de los Estatutos mutuales, 
hubieren dejado de satisfacer las cuotas 
previstas en el número 3 de dicho articulo.

2. La pensión básica de quienes estu
vieran comprendidos en el número 3 del 
artículo octavo de los Estatutos mutuales y

que en el momento de su jubilación o 
cimiento vinieran abonando cuotasin oll 
res a las que hubieran debido satisface . 
arreglo a los sueldos establecidos 
mente en aquel momento para los u|) 
narios en activo, será actualizada c: 
8 % en el caso de tener el carácter a 
cipal, y su importe será con cargo m 
la Mutualidad. rJ ■ I

Art. 10. Perceptores de más de fii , 
pensión de la Administración p)t0 L'ul' 
desempeño de distintos empleos P 
mismo causante. . er.

I. Cuando un mismo pensión'^ ^s. 
ciba dos o más pensiones, porraz\\jHiini5' 
tintos empleos ostentados en.*a . inadc 
tración Local, sólo será actualizan 1 
ellas, con el carácter de principal c¡¿n 
plementaria, según resulte de ladee ‘ jo 
del interesado. Si éste sólo hubiera sja 
asegurado y cotizando por uno de entc 
actualización con arreglo a la P en 
Orden se limitará a la pensión tU £, 
razón del empleo por el cual coUZ 'iejan 
dando excluidas las demás que "a|can- 
corresponderle, a las que tarnP°c^ v¡stos 
zará el beneficio de los mínimos p 
en el artículo 6. nsión^

2. Si el titular de más de una pe^ de 
la Mutualidad no alcanzó la con > 
asegurado a la misma, por habei c । jt 
servicio activo o fallecido antes -¿pde ‘ 
diciembre de 1960, fecha de constn ^¡^3 
aquélla, y, consiguientemente, no ua|i- 
llegado a cotizar a dicha entidad, la eSia 
zación individualizada, con arreg .a peH' 
Orden, se practicará de oficio s°h asif 
sión básica a la que el titular hu । (0jo 
nado el carácter de actualizable üajjza- 
caso, a la pensión o pensiones no a 
das tampoco será de aplicación ;oS a 
clase de mínimos absolutos o mej 
que se refiere el artículo 6.

Art. II. Pensiones comporté 

mínimos. . . coífl'
1. Cuando se trate de Pens*0^ refierC 

partidas, la actualización a que _ sCfite' 
esta Orden se ajustará a los siguí6 ■ 
rios: ., estU'

a) En los casos en que la P6111’* ore$11 
viera dividida entre huérfanos n C| ap8r' 
incapacitados, conforme al P'"J10t¡¿ul‘’ . 
lado E), subapartados a) y b), del a ¡¿n 
de los Estatutos mutuales, cada P entaP® 
reputará como principal o cornP V- e< 
de acuerdo con su propia d6C*^ra 6gún,*®: 
su consecuencia, será actualizan c rl[cir 
circunstancias que se den en e i 
respectivo. entre 1

b) Si la división tuviera luga- rioí6j 
viuda, sus hijos o hijos de 
matrimonios, conforme a lo disP ¡cUlo 
punto I, apartados B) y C), del |¡cará 1 
de los Estatutos mutuales, se I , 
misma regla precedente señalac a^ vjUii

c) Si la coparticipación lucí gas
cón huérfanos mayores de vem 
la porción de aquélla y la del c occ 
éstas se tratarán diferenciadame ’ 
diendo la actualización de la P entarl 
viuda como principal o comp 
según sus propias circunstancias. .^í 
que a las porciones de las hija^s s । 
lo dispuesto en los artículos 6. ■ 6nt>

d) Si la coparticipación tu cOni 
viudas, cada porción se reg ‘ er(jo c° 
principal o complementaria de ■ cu6nc.’J 
su propia declaración y, en co • tanc“ 
será actualizable según las ci 
que se den en el partícipe respe

M.C.D. 2022
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2-, En concordancia con lo prevenido en 
CnnaU^er° ^nter*Or» en los supuestos de 

participación de pensiones, la percepción 
ainet^ P1 ,lmos absolutos y mejorados se 
ajustara a las siguientes reglas:
huArfo^' lodos los copartícipes fueran 
incan^°\menores de veintitrés años o 
mos^?^0!8, la PercePclón de los míni- 
bién r,.LJOrados requerirá que todos tam- 
Paraírk311 ‘^circunstancias establecidas 
Para ser beneficiarios de ellos.
entre vh./? c°ParrticiPación tuviese lugar 
tres o in dd y huérfanos menores de veinti- 
la del "caPac,tados, la parte de la viuda y 
miento a"rUnto de los hijos tendrá trata- 
Primera 1p de f ?r ma ûe a l a
dones nr ■aslara con reunir ella las condi- 
del mínim1SaS para la Percepción del 50 % 
Pecio de i<? ¿P.eJorado, mientras que res
reúnan diek hlJOS Sera oecesario que todos 
50 % del m- - condiciones para alcanzar el 

c)° mmimo mejorado.
entre huérfa C0Par,¡cipación tuviera lugar 
y viudas mayores de veintitrés años 
no exceda a ? - a suma de las pensiones 
P°r sí o en c minimo’ la viuda o viudas, 
total de I: U conJunlO- tendrán derecho al 
diendo a apen.sion mínima de 1984, aten- 
el caso de nn constancias personales. En 
al “mínimA ¿ ■ huerfanas tengan derecho 
e* 50 % de .n^rado de 1982”, percibirán 

d) /cs?e dicho mínimo.
hucrfanás m^08 los C0Partícipes fueran 
preciso na? k°res de veintitrés años será 
forados íel9^CÍarSe d1e ‘OS “mínimos 
as condición ’ que todas ellas reúnan 

e) Si1 8 necesarias.
das’ *a naartU)Eart'CÍpac'ón fuera entre viu- 
ntamientoCrre Cada una de ellas tendrá 
°? minimoc llerenciado, determinándose 
misma nronoqUe-8ean de aplicación en la 
Pensión de v?uXdnadCn qUe se Prorrateó la

3- En "
sL^^^cimiemTd038!0’ para que Proceda 
a d, Condición 1 ? d a Pensión mínima, 
en °s impor?e?d,sPensable que la suma 
anrartíciPes no reconocidos a todos los 
aPhcable ‘ sea superior al mínimo

Art. 12 .
Causadas po /1 cluaiización de pensiones 

I L e^Urados voluntarios.

causadas por asegura- 
ser? que tengan Pl del día 1 de enero de 
cion11 actualizabies Cdl Pcter de principales, 
el hS dC esla Orden0?^0? 3 138 disPosi- 
su a^er regulador ' N° obstante, cuando 
cor'^rm.^0; Sirvió de basc para 

que kP^diese a| “ .SUPer,or al que 
con ?Ublera debido Oe^.ciente retributivo 
tos ?rregl° al artici i *carse a* causante 
O d^í^des en la 'L5' ' 4’ de los Eslatu- 
abri ^e1 Mini^3 dada por la 
?-acióne l977- el nrr/e lntenor dc 23 de 
Pensu\nqUedará absorbid"10 P°r la actuali- 
doi ?n resultante dei6 d° P°r e! exceso de 
dona >rnado en r mayor haber regula- =u d,a, b6asta

seVés^n *a condición8 T’ número anterior 
Paturaí6 a 10 disnue ?e complementaria, 
Pensió CZa' Pero la^k810 Para *as de esta 
^PteVd6 aplicarú en°la fn dCl eXCeS° 06 
ración Pd'cada sin 0° ‘orma antenor- 
form. 68 que sea m perju‘cio de las mino- 

reahzar con
de I9¡<?miento de nen^ normas limitativas 

83’d'2^edeXSpOrlaLey44

Art. 13. Diferencias a cargo de las Cor
poraciones en la actualización de pensio
nes.

1. Para discriminar la parte de la pen
sión actualizada como principal que pueda 
ser a cargo de la Corporación o Corpora
ciones, se aplicarán las normas contenidas 
en los Estatutos mutuales y disposiciones 
concordantes.

2. Cuando la pensión actualizada fuere 
complementaria, el límite máximo de incre
mento se discriminará en proporción a la 
cuantía de las porciones imputadas en la 
pensión que viniera percibiendo el titular a 
la Mutualidad y a las Corporaciones afec
tadas.

3. De conformidad con la disposición 
final quinta de los Estatutos mutuales, 
cuando el reconocimiento de una pensión 
se haya fundado en el cómputo de servicios 
interinos, eventuales temporeros o de cua
lesquiera otros que no sean en propiedad, y 
el número de los prestados con este último 
carácter no alcance a los fijados en los Esta
tutos mutuales para tener derecho a pen
sión, el incremento de la actualización de 
aquellos haberes pasivos será de cargo de la 
Corporación o Corporaciones locales a las 
que el causante hubiera prestado tales 
servicios no en propiedad.

4. De igual forma serán de cuenta de 
las Corporaciones los incrementos de actua
lización que resulten como consecuencia de 
la disposición final cuarta de los Estatutos 
mutuales.

5. Si como consecuencia de lo señalado 
en los números anteriores, el importe que 
resulte a cargo de la Mutualidad fuera infe
rior al que estuviere establecido en 31 de 
diciembre de 1983, se mantendrá aquel 
importe, minorando así, en la cantidad que 
proceda, el que resulte imputable a la Cor
poración.

Art. 14. Prestaciones declaradas des
pués de 1 de enero de 1984 y causadas por 
funcionarios que cesaron en el servicio 
activo con anterioridad a dicha fecha.

1. Las pensiones que se hayan produ
cido a partir de I de enero de 1984, pero 
que traigan causa de funcionarios que cesa
ron en el servicio activo o que fallecieron en 
la misma situación con anterioridad a la 
indicada fecha, se determinarán con arreglo 
a las disposiciones anteriores a estas nor
mas que les sean de aplicación. A las canti
dades que resulten, y siempre que asi pro
cediesen por reunir las condiciones legales 
para ello, se aplicarán las normas de actua
lización que sean pertinentes en cada caso, 
excluidas siempre las mejoras de cualquier 
clase, las cuales se determinarán con arre
glo al haber regulador que disfrutara el 
causante en el momento de su cese en el 
servicio activo, que no podrá ser inferior al 
que hubiera correspondido al mismo por 
aplicación de lo prevenido en el artículo 
17.1 de esta Orden, ni superior, en ningún 
supuesto, al vigente en 31 de diciembre de 
1982.

2. En ningún caso serán actualizables el 
capital seguro de vida, el capital dotal, ni la 
prestación regulada en el artículo 71 de los 
Estatutos mutuales, causadas por asegura
dos que cesaron en el servicio activo antes 
de I de enero de 1984, cuyas cuantías se 
determinarán con arreglo al haber regula
dor del causante en el momento del cese, 
sin que pueda ser superior al vigente en 31 
de diciembre de 1982, salvo para la indem
nización del artículo 71, a la que no afec
tará la citada limitación del haber regula

dor. En cualquier supuesto, cuando proceda, 
será de aplicación lo prevenido en las dis
posiciones finales cuarta y quinta de los 
referidos Estatutos mutuales.

/Xrt. 15. Pensiones con complemento 
personal transitorio.

El incremento de pensión resultante 
como consecuencia de la actualización que 
proceda en aplicación de esta Orden, 
absorberá el complemento personal transi
torio cuando éste exista.

Art. 16. Efectos económicos de la 
actualización de prestaciones básicas.

Los incrementos de actualización que 
resulten por aplicación de la presente 
Orden serán satisfechos desde I de enero de 
1984, o a partir de la fecha del nacimiento 
del derecho a la pensión, si fuere posterior.

Art. 17. Revisión de haberes regulado
res para determinación de las mejoras de 
prestaciones causadas por funcionarios que 
cesaron en el servicio activo con anteriori
dad a 1 de enero de 1976.

1. La Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local procederá 
de oficio a revisar la cuantía de las mejoras 
de las prestaciones básicas reguladas en los 
artículos 85, 86, 87. 88 y 91 de los Estatutos 
mutuales revisados por Orden de 9 de 
diciembre de 1975, y reconocidas a favor de 
funcionarios que cesaron en el servicio 
activo o fallecieron en la misma situación 
con anterioridad a 1 de enero de 1976, 
fijándolas de acuerdo con el haber regula
dor que legalmente hubiera correspondido 
al causante de haber estado en servicio 
activo en el año 1975, conforme al coefi
ciente multiplicador que en su día fue 
tomado en consideración para el reconoci
miento de la respectiva pensión, y con suje
ción estricta a las normas generales de 
dichos Estatutos.

2. La revisión de las mejoras a que se 
contrae el número anterior tendrá efectivi
dad económica a partir de I de enero de 
1984, o, en su caso, desde los devengos 
correspondientes cuando el nacimiento del 
derecho fuera posterior, sin que puedan 
exigirse atrasos con anterioridad a la fecha 
indicada por aplicación de esta medida, que 
no tendrá efectos retroactivos.

Art. 18. Pensiones causadas por fun
cionarios que cesaron en el servicio activo a 
partir de 1 de enero de 1984.

1. A las prestaciones pasivas de cual
quier naturaleza causadas por los asegura
dos que estuvieren en servicio activo en 1 de 
enero de 1984 les serán íntegramente apli
cables los preceptos contenidos en los Esta
tutos de la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local, revisados 
por la Orden de 9 de diciembre de 1975 y 
disposiciones concordantes.

2. Se tomará como base reguladora o 
haber regulador para la determinación de 
las prestaciones básicas que se modulan en 
función de aquéllos, la suma del sueldo, 
grados, trienios y pagas extraordinarias en 
la cuantía establecida para la Administra
ción Civil del Estado.

3. La determinación de las prestaciones 
básicas se realizará en aplicación alterna
tiva de las normas siguientes:

a) La cuantía mensual de las pensiones 
se obtendrá dividiendo por 14 la base o 
haber regulador a que se refiere el número 2 
anterior, aplicando sobre el mismo el por
centaje que corresponda y corrigiendo el
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resultado mediante la aplicación del coefi
ciente 1,014.

b) La cuantía de la pensión que resulte, 
calculada en la forma que se expresa en el 
apartado a), no podrá ser inferior, en nin
gún supuesto, a la que se hubiera alcanzado 
en el ejercicio de 1982, fijada conforme a las 
reglas y cuantías de sueldos, trienios, gra
dos y pagas extraordinarias vigentes en 
dicho ejercicio, incrementadas en un 19,81 %.

4. Las pensiones extraordinarias y las 
determinadas conforme a la regla del apar
tado b) del número anterior no experimen
tarán la corrección indicada del 1,014, sin 
perjuicio, en todo caso, de la aplicación de 
lo previsto en materia de normas limitati
vas del crecimiento de pensiones; todo ello 
de acuerdo con lo ordenado en la Ley 44 de 
1983, de 28 de diciembre.

5. Las cuantías de los haberes regula
dores de las mejoras de prestaciones básicas 
y las de los referidos para determinar el 
valor del capital seguro de vida y del capital 
dotal serán las que correspondan al cau
sante en el momento de su cese en el servi
cio activo, sin que, en ningún caso, puedan 
ser superiores a las vigentes en 31 de 
diciembre de 1982, de conformidad con lo 
señalado en la disposición adicional segunda 
de la Ley 9 de 1983, de 13 de julio, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1983.

6. La base reguladora para fijar el valor 
de la indemnización a que se refiere el ar
tículo 71 de los Estatutos mutuales será la 
misma que la tomada en consideración 
para el cálculo de la prestación básica en la 
forma establecida en el número 2 de este 
artículo. No obstante, en el supuesto de que 
resultara más favorable, se aplicará como 
haber regulador el correspondiente a los 
sueldos, trienios, grados y pagas extraordi
narias vigentes en la Mutualidad en 1982, 
conforme a la L ey de Presupuestos Genera
les del Estado para dicho ejercicio, incre
mentado en un 19,81 %.

Art. 19. Servicios reconocidos por apli
cación de las normas dictadas sobre amnis
tía y Ley 70 de 1978, de 26 de diciembre.

I. Serán por cuenta de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración 
Local las diferencias de prestaciones de 
cualquier naturaleza y su actualización, 
cuando proceda, así como las mejoras de 
las básicas, que sean consecuencia del 
cómputo del tiempo de separación del 
servicio activo con motivo de expediente de 
depuración político-social, en base a lo dis
puesto en el Decreto 564 de 1975, de 13 de 
marzo; Real Decreto 2.393 de 1976, de I de 
octubre, y Orden del Ministerio del Interior 
de 6 de julio de 1977, que desarrolla este 
último, y las derivadas del reconocimiento 
de servicios previos en la Administración 
Pública, establecido por la Ley 70 de 1978, 
de 26 de diciembre, y el Real Decreto 1.461 
de 1982, de 25 de junio, siempre que, en 
ambos supuestos, los reconocimientos se 
hayan efectuado por las Corporaciones 
ajustándose exactamente a lo ordenado en 
dichas normas, pues en otro caso la entidad 
local correrá con el pago del exceso produ
cido por el acuerdo corporativo.

Sin perjuicio de lo anterior, y en su 
momento, se procederá al cómputo recí
proco de cotizaciones entre la Mutualidad 
y el Régimen de Seguridad Social de los 
funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, en las condiciones que determine la 
disposición que lo regule.

2. El abono de las diferencias a que se 
refiere el número 1 de este artículo será

satisfecho por la Mutualidad a partir de I 
de enero de 1984, y no tendrá efectos 
retroactivos.

Disposición final
Se autoriza a la Dirección General de 

Administración Local para dictar las nor
mas de desarrollo que sean necesarias para 
la ejecución de la presente Orden, que 
entrará en vigor en la fecha de su publica
ción en el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 13 de abril de 1984. — Quadra 
Salcedo.
limos, señores Subsecretario, Director gene

ral de Administración Local y Director Téc
nico de la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local.

(Del "B. O. E.“ núm. 98, de fecha 
24 de abril de 1984).

“Providencia. — En uso de la ¡01 
que me confieren los artículos 95, Io )V 
del Reglamento general de ^e^aUjaen( 
declaro incurso el importe de la dcuo . 
recargo del 20 % y dispongo se pr 
ejecutivamente contra el patriH1^1’ 
deudor con arreglo a los preceptos d 
Reglamento.”

■ cip^1
Deudor, concepto, año, importe prl 

y apremio
Alaiza, Luis. Telégrafos. 1983. l^^
Aldo Augusto, Comotto. Trabajo p

nal. 1983. 25.200. 5.040. v eVefr
Andrés Higés, Evaristo. Recursos

tuales. 1983. 1.896. 379. . . flsCal
Arbez Vicente, Doroteo. Licenci

SECCION CUARTA
Núm. 4.423

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA 3.a DE LA CAPITAL

Don Alfonso de Gregorio Salinas, Recau
dador de Tributos del Estado de la Zona 3.a 
de la capital;
Hace saber: Que en cada uno de los 

expedientes individuales de apremio que 
me hallo instruyendo en esta Zona de 
Recaudación contra los deudores que más 
adelante se relacionan, por débitos, cuyos 
conceptos, períodos e importes se indican, 
se ha dictado en su día la siguiente

“Providencia. — Resultando de lo ac
tuado en este expediente administrativo de 
apremio que el deudor es de ignorado 
paradero, así como también se ignora quién 
lo representa en el ámbito de esta Zona, por 
cuyos motivos no ha sido posible notifi
carte en la forma que establece el artículo 99 
del Reglamento general de Recaudación, 
requiérase al deudor para que comparezca 
en esta oficina recaudatoria (sita en la plaza 
Miguel Hernández, número 3, Zaragoza) a 
cancelar los débitos que se persiguen en este 
expediente, o señálese su domicilio o el de la 
persona que deba representarle para notifi
carle todas las resoluciones que se dicten en 
el procedimiento dentro del plazo de ocho 
días, contados desde el siguiente al de la 
publicación del edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, con la advertencia de 
que transcurrido dicho plazo se continuará 
la tramitación del expediente en rebeldía, 
practicándose cuantas notificaciones deban 
hacerse, por lectura en la propia oficina 
recaudatoria, conforme al apartado 7 del 
artículo 99 del Reglamento general de 
Recaudación, con las únicas excepciones 
señaladas en el apartado 2 de la regla 55 de 
la Instrucción general de Recaudación y 
Contabilidad.”

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos, que se publiquen en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y se 
fijen en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial de esta ciudad.

Asimismo, el Tesorero de Hacienda, en 
cada uno de los expedientes, dictó en su día 
la siguiente

1983. 42.000. 8.200.
Asensio Pérez, Antonio. 

1983. 1.440. 288.
Baiges Jimeno, Ramón.

1983. 24.000. 4.800.
Blasco Lasierra, Luis A.

1983. 18.000. 3.600.
Blasco Lasierra, Luis A.

1983. 18.000. 3.600.
Blasco Lasierra, Luis A. 

rúales. 1983. 12.000. 2.400.
Blesa Isiegas, Miguel.

1982. 32.400. 6.480.
“Bolsos Permo", 

1982. 37.190. 7.438.
“Bolsos Permo”, 

1983. 37.190. 7.438.
“Bolsos Permo”, 

1982. 37.085. 7.417.

S. A.

S. A.

Licencia f'5^ 

Licencia 

Licencia 
Licenciad 

Recursos

Licencia

Licencia

Licencia

fisc*1 .

fisc81'

Transmis|OnC

•- fis^'
Borrego Ternero, María. Licend3 

1983.18.000.3.600. . soní1
Buey Plano, Juan. Trabajo P° 

1983. 8.400. 1.680.
Buiz Latas, Mercedes. Licencia 

1983.17.280.3.456. .•PnciaflS'
Campos Moreno, Manuel. Lie 

cal. 198 3. 3.600. 720. x3 |.F
Coviso, S. L. Licencia fiscal. '

S. A.

288.
Coviso, S. L. Licencia fiscal. |V ‘

Coviso, S. L. Licencia fiscal. 1983-

l.^0 

I.440

288- • licencié*5
Chaverri Dieste, Marcelino, b'

cal. 1982. 1.440. 288. . nCia*|S
Chaverri Dieste, Marcelino. Lie

cal. 1982. 18.000. 3.600. . .. fis^1
Domingo Inglés, S. L. Licenc* 

-- " |98j'

|98\

1982.12.000.2.400. , foS.
Ferrer Rando, Carmen. Telégra 

324. 64. , . f s.
Ferrer Rando, Carmen. Iclégra 

2.330. 466. z afoS.
Ferrer Rando, Carmen. Telegra* ■

168.33. roS. I9s"'
Ferrer Rando, Carmen. Telegr 

201.40. .
Financiera Gesma, S. A. Lice 

1982.120.000.24.000. . rtr¡aíis^'
Geley Lacruz, José-Luis. Liceo 

1983.1.440.288. . lirenc'3*
Galindo Andújar, Santiago. L 

cal. 1983. 3.600. 720. . -a
García García, Valero. Licen 

1983. 10.200. 2.040. . „ -a
García García, Valero. Lice

1983.20.400.4.080. .
García Larena, Angel. Lice

íisc8'' 

físc8*' 

fisc9''

1983.18.000.3.600. o^ntaP6^
García Pérez, Juan Bosco. R*- 

ñas físicas. 1983. 31.559. 6.3 !-■ bajo Pc
Garzarán López, Manuel. ।

sonal. 1983. 9.600. 1.920.

38 

38 

l«

1' 

le 

Ci 

e-

Si

P 

C.

c

C:

C

1 

c

I

1

I

i
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s' l Liccncia r,scaL 1983' 

s-L-Licencia fiscaL l983'

19s?^Z^mez’ Eduardo. Licencia fiscal.
I , 4.800.

1983 r9,Amez’ Eduardo. Licencia fiscal. 
24.000. 4.800.

les. *1983 Recursos eventua-

21920 ás"’^"10™0’ Liccncia fis" 

’ventillu” mn883116"' Salvador. Recursos 
Pardi $\ 983' 75 000- 15 000.

fisicasaM Per’

^«"aL Í98™ nO2¿U,2S^art‘n- TrabaÍ° 

cal. IQRo^in AAA^^'^anuel- Licencia fis- 
Rov 2i -0 000' 6 ?00-

cal. I9R1 zn ^.z’^^-Manuel. Licencia fis- 
SanioVe 00°- 6 ®00

CalSal982V^400rO6.4?0e"LU,S" fÍS"

caí. Sl^0' José-Luis. Licencia fis- 
Sefati r 2"400- 6-480-

l983. 1.896 r379 J°Sé’ Recursos eventuales. 

Cal¿l8"O18a000r3.600ntOnÍ°' UCCnCÍa fiS" 

l983- Soofw'xnn relÍ°' Trabaj0 Personal. 

Verchpr t  , ouu -
*983. 40.828 VPoo ^Osa’ Licencia fiscal, 

^^.ooo Vooo'Erla’ S‘ A‘Sociedades- 

,. Mora BarAA n J
1SCHak '?8l. 5.50L MrooAnt0ni0' Licencia 
Tráfiío emnL ChaPas y Tableros, S. L. 
x Hernánde cu '983' 2-947-238. 589.448. 
^^'edades^Qoi ,Pas y Tableros, S. L. 
D^nánde*9^110-850- 22170
;?nia persnn5hr.pas y Tableros, S. L. 
4M.966 as flSlcas- 1983. 2.324.828. 

lndustriaThcen(5h?pas y • ableros, S. L. 
, ‘ Sicesa" oClaf,scaL l983- 22.099.4.410. 

■20°000. 64(xooorS°S eventuales- l983-

^^^lo'sdendA público Para conoci- 
dP °ncePtos fipnrdores’icuyos óbitos, años 
H Confornudad C? a anterior relación, Ucido l0^dad con o dispuesto en el a^ 
exudación LRe8lamento general de 
dpta °ricina ree^a qUe comParezcan en 
í^^iertos D^audat°ria a solventar los 
dee lcs repre’senteS' ° P°r med*0 de persona 
que Cho a Zo"a' =" 31 P1»™ 
"Raí aParezca nnhi 1 S1gu«ente día al en 
adv eUn °ficiaPr’bd id° CSle edict0 en el 
tm.S^ia de 1|P 1la Provincia, _con la 
emhará el Procedió n° hacerl° así se con" 
dSÍ?r80 de sus N,enl° en rebeldía’ con 
Poe^^ haSta Cubrir los
P Rced‘miemo C paL recar8°s y costas del 
rPp ecursos — r
de uUdatoriacabeOrPrra '0S actos de gestión 
de oaKÍenda de es.^ anle la r«oreria 
apre^0 dias’ V contPr°|VlnCla en el plazo 
¿lam10 al de ípos^iA & providencia de 
elTr^Clónecon% c^ misma, o 
en el d nal ErovinS^ d’^lH^Vativa ante 
taren9,. quince días si c d,chajurisdicción 
advirt^1 er °tro q¿e se S111010 de ejerci" 
cuem* d°se que^hv „í tlme Procedente, 
apareé 3 partir del sion^08 s!ñalados se 
esU Publicación'd"16 dla al en que 
quielPeriódico. la ¡nln de este edicto en 
de n recurso no nréc POSlción de cual- 

ProcedimientoPla suspensión 
’ Sd|vo que se cumplan 

los términos y condiciones establecidos en 
el artículo 190 del Reglamento general de 
Recaudación, y que son los únicos motivos 
de oposición a la providencia de apremio 
los señalados en el artículo 95 de dicho 
Reglamento.

Zaragoza, 29 de marzo de 1984. — El 
Recaudador. — Alfonso de Gregorio.

SECCION QUINTA
Núm. 2.091

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos adop
tados por la M. 1. Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada el día 10 de 
enero de 1984.
Constituyóse la M.L Comisión Perma

nente ensesión ordinaria en primera convo
catoria en la sala consistorial, siendo las 
diez horas, bajo la presidencia del ilustrísimo 
señor Alcalde, don Ramón Sáinz de Va- 
randa, con asistencia de los Concejales 
señores: don Santiago Vallés Cortés, don 
José Grasa Alvarez, don Antonio González 
Triviño, doña María Urrea Martín, doña 
María Arrondo Arrondo, don Luis García- 
Nieto Alonso, don Emilio Aniento Tena, 
don Gonzalo Salas Castellano, don Mo
desto Lobón Sobrino y don Isabelo Al
fonso Forcén Bueno. Interventor de Fon
dos municipales accidental, don José-Ma- 
nuel Olivan García, y Secretario general, 
don Xavier de Pedro y San Gil.

Fue aprobada el acta de la sesión ante
rior sin que se formulasen observaciones ni 
rectificaciones.

Entrando en el orden del día se acuerda:

Hacienda y Economía

Contratar con “Fydasa” el servicio de 
asistencia técnica de dos máquinas de 
escribir instaladas en el depósito documen
tal del Archivo municipal.

- Aprobar nuevas tarifas en el manteni
miento del equipo de rayos X instalado en 
la Casa de Socorro, concertado con don 
José-Antonio Molíns Gascón.

—Autorizar a don Millán Serrano Andrés 
para instalar cajas de colmenas en parcela 
del monte “Vedado", de Peñaflor.

—Contestar a don Eduardo López, 
Médico del barrio de Montañana, que no es 
posible acceder a su petición de construc
ción de garaje en casa municipal.

- Abonar a doña Carmen Vallespín can
tidad por recibos de contribución urbana, 
por finca sita en barrio de Montañana.

—Desestimar solicitud de don Germán 
Fernando Gracia sobre traspaso de parcela 
del monte “Realengo”, de Villamayor, en 
favor de doña Evelia Sacacia.

—Aceptar la baja solicitada por don José 
Brosed, de parcela del monte “Realengo", 
de Villamayor. .

—Cause baja don Martí Fernando Bailo, 
en concesión a canon de parcela del monte 
“Realengo”, de Villamayor, y cause alta su 
hija.

—Aprobar factura de obras de construc
ción de cerramiento en terreno en camino 
de los Molinos, propiedad de Rodajes 
Agrícolas e Industriales.

—Devolver fianzas definitivas constitui
das para responder de las siguientes obras:

A don Francisco Chueca Bellví» por 
obras de asfaltado de recreo del colegio 
público “Eugenio López y López".

A don Francisco Chueca Bellvís por 
obras de construcción de una unidad prees
colar en el barrio de Monzalbarba.

A don Francisco Chueca Bellvís por 
obras de pavimentación de pista polidepor- 
tiva en escuelas del barrio de Valdefierro.

A “Construcciones Galve y Gil” por 
obas de construcción de seis manzas mixtas 
compuestas por nichos y capillas.

A don Francisco Chueca Bellvís por 
obras de reparación de viviendas de profe
sores en colegio “Fernández Vizarra”, del 
barrio de Monzalbarba.

A don Francisco Chueca Bellvís por 
obras de carpintería, fontanería y pintura 
en casa de alcaldía del barrio de San Gre
gorio, y obras de pintura en el consultorio 
médico del barrio de Juslibol.

A don Francisco Chueca Bellvís por 
obras de pavimentación del patio de recreo 
del colegio público “Juan XXIII”.

—Aprobar factura de obras de demoli- " 
ción de muro o cerramiento en solar sito en 
avenida de San Juan de la Peña, a favor de 
Dragados.

—Aprobar factura de trabajos de cons
trucción de entablado para el Ayunta
miento de Zuera, a favor de “Carpintería 
Mecánica de Buen”.

—Aprobar factura de trabajos de trans
porte de urnas y cabinas de diferentes cole
gios electorales a favor de “Transportes 
Soláns”.

—Aprobar certificación complementaria 
única correspondiente a trabajos de am
pliación de la pavimentación y arreglo del 
patio de recreo de colegios “Andresa 
Recarte” y “Marcelino López Ornat”. ,

—Adquirir de “Reprodisa” máquina 
destructora de documentos.

—Adjudicar a “Galve y Gil" obras de 
construcción de edificio de servicios en el 
ferial de atracciones.

—Adjudicar a “Corviam" obras com
prendidas en proyecto de reparación y 
acondicionamiento parcial de pavimento 
del camino del Cuenco.

—Adjudicar a José-María Salvador Aznar, 
obras comprendidas en el proyecto de pin
tura de la barandilla metálica sita en muro 
de avenida de Radio Juventud.

—Adquirir de las firmas que se relacio
nan materiales de vestuario para Policía 
municipal.

—Aprobar presupuesto de “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A ", por desvío 
de la línea de prolongación en calle Biel del 
bario de Valdefierro. ,

—Aprobar presupuesto “Compañía Te
lefónica Nacional de España" por modifi
cación de tendidos aéreos en avenida de 
San Juan de la Peña.

Cultura y Acción Social

Autorizar el gasto para el abono a la 
Asociación Española contra el cáncer, por 
los servicios prestados en el programa de 
prevención y diagnóstico precoz del cáncer 
genital femenino y de mama, en colabora
ción con el Centro Municipal de Preven
ción de la Salud.

Servicios Públicos e Interior

Conceder ayudas por natalidad.
—Conceder premios por nupcialidad.
—Quedar enterada del fallecimiento del 

vigilante de instalaciones de alumbrado 
público don Gregorio Merino Ferruz.
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—Declarar el pase a la situación de jubi
lado forzoso por edad del guardia munici
pal don Leoncio Serrano Menéndez.

—Abonar dietas devengadas por los 
miembros del Tribunal en las distintas 
sesiones llevadas a cabo, en la oposición 
para cubrir plazas de guardias munici- 
cipales.

—Idem, ídem en concurso-oposición res
tringido de oficiales del Cuerpo de la Poli
cía municipal.

Oficial

Contratar con carácter administrativo, 
en plaza vacante de plantilla, al personal 
que figura en expediente, hasta que las pla
zas queden cubiertas en propiedad y, en 
todo caso, por el período máximo de un 
año, a partir de i.9 de enero de 1984. — 
Votan en contra los señores Forcén, Salas, 

• Lobón y Aniento.
— Idem, ídem en ejecución del acuerdo 

plenario de 30 de diciembre de 1983.
—Aprobar extractos de los acuerdos 

adoptados por la Comisión Permanente 
durante el pasado mes 
1983.

—Aprobar relaciones 
trabajos y suministros 
Corporación.

Previa declaración de 
puesta de la Alcaldía 

de diciembre de

de facturas por 
efectuados a la

urgencia, a pro
Presidencia, se

acuerda: Conceder a la sección de Matemá
ticas de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza una ayuda econó
mica de 1.000.000 de pesetas para destinar 
a la biblioteca de revistas de Matemáticas 
en ella encuadrada.

Se levanta la sesión a las 10.15 horas.
Zaragoza, II de enero de 1984. — El 

Secretario general, Xavier de Pedro. — 
Visto bueno: El Alcalde, Ramón Sáinz de 
Varanda.

Núm. 2.091

Relación de extractos de los acuerdos adop
tados por la M. I. Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada el 17 de 
enero de 1984.

Constituyóse la M.I. Comisión Per
manente en sesión ordinaria en primera 
convocatoria en la Sala Consistorial, siendo 
las diez horas, bajo la presidencia del ilustrí- 
simo señor Alcalde, don Ramón Sáinz de Va- 
randa, con asistencia de los Concejales 
señores: Don Santiago Vallés Cortés, don 
José Grasa Alvarez, don Antonio González 
Triviño, doña María Urrea Martín, doña 
María Arrondo Arrondo, don Luis García- 
Nieto Alonso, don Emilio Aniento Tena, 
y don Gonzalo Alonso Forcén Bueno. 
Interventor de fondos municipales acciden
tal, don Santiago Tejero Lamana, y Secre
tario general, don Xavier de Pedro y San 
Gil.

Fue aprobada el acta de la sesión ante
rior, sin que se formulasen observaciones ni 
rectificaciones.

Urbanismo

Interponer recurso de reposición ante el 
Jurado Provincial de Expropiación For
zosa contra acuerdo del mismo, por el que 
se fija indemnización por constitución de 
servidumbre forzosa de acueducto en finca 
propiedad de doña Concepción Duplá y 
don Justo-José Gimeno Duplá, afectada 
por el proyecto de instalación del colector 
de la vía de la Hispanidad, por cuanto por 
acuerdo municipal plenario de 20 de enero 

de 1983 habían quedado sin efecto las 
actuaciones del expediente.

—Interponer recurso de reposición ante 
el Jurado Provincial de Expropiación For
zosa contra acuerdo del mismo, por el que 
se fija indemnización por constitución de 
servidumbre forzosa de acueducto en finca 
propiedad de los hermanos Loscertales 
Aparicio, afectada por el proyecto de insta
lación del colector de la vía de la Hispani
dad, por cuanto por acuerdo municipal 
plenario de 20 de enero de 1983 habían 
quedado sin efecto las actuaciones del 
expediente.

—Interponer recurso de reposición ante 
el Jurado Provincial de Expropiación For
zosa contra acuerdo del mismo, por el que 
se fija indemnización por constitución de 
servidumbre forzosa de acueducto en finca 
propiedad de “Zaragoza Urbana”, S. A., 
afectada por el proyecto de instalación del 
colector de la vía de la Hispanidad, por 
cuanto por acuerdo municipal plenario de 
20 de enero de 1983 habían quedado sin 
efecto las actuaciones del expediente.

Cultura y Acción Social
Comunicar la Caja General de Depósitos 

del Ministerio de Hacienda, que procede la 
devolución a “Entrecanales y Tavora”, 
S. A., de los resguardos extendidos en 
Zaragoza, constituidos para responder de 
las obras de construcción de un Colegio 
Nacional, compuesto de dos centros de 
enseñanza general básica, en el antiguo 
palacio de los duques de Villahermosa.

— Quedar enterada de la constitución de 
la Comisión de Cultura del barrio de 
Garrapinillos.

— Reconocer una deuda a favor de don 
Samuel Aznar. por la realización de unos 
bocetos para la nueva maquetación de la 
colección de “Cuadernos de Zaragoza".

—Autorizar el gasto ocasionado por 
ocupación de locales para la celebración 
del cursillo de literatura infantil, recono
ciéndose una deuda favor del centro 
“Pignatelli”.

—Aprobar el programa y presupuesto 
para llevar a cabo actividades infantiles en 
barrios, consistentes en representaciones 
del grupo de teatro “La Oca", atendiendo el 
gasto correspondiente.

—Reconocer una deuda a favor de “San- 
sueña Industrias Gráficas", por la realiza
ción de invitaciones para la inauguración 
de la II Exposición Filatélica Europea.

—Aprobar el programa y presupuesto de 
las actividades de la Comisión y de la Casa 
de Cultura del barrio de Miralbueno, 
durante diciembre de 1983.

—Idem del barrio de Montañana, desde 
junio de 1983.

—Autorizar el gasto originado por el 
equipamento adicional del pabellón socio- 
cultural del barrio de Moverá, reconocién
dose una deuda en favor de la firma “Ma- 
ghosal", S.L.

—Autorizar el gasto a que asciende el 
presupuesto para el equipamiento parcial 
de la Casa de Juventud del Casco Viejo.

—Autorizar el gasto originado por la 
prestación de servicios de coordinación de 
actividades de las Comisiones de Cultura 
de los Barrios, reconociéndose una deuda 
en favor de doña María-Felisa Leal López.

—Comunicar a don Felipe Borau Bar- 
bed, director del centro “Santo Angel"; que 
procede la devolución de parte del importe 
abonado para el pago de las colonias infan
tiles de Sueca, por la no asistencia del niño 
Santiago Máñez Gimeno.

—Autorizar el gasto originado p° 
servicio de publicidad y propaganda, r 
zando a la Delegación de fomento c0°L[]2 
tivo, reconociéndose una deuda por 
cantidad en favor de “Serdispro". c,

—Autorizar el gasto originado P° 
servicio de asistencia a la 
cooperativas, reconociéndose una deu 
favor de “Asecoop”. . .

—Solicitar y proponer al ^*n*steprees- ' 
Educación y Ciencia, que al Centro ,e 
colar “Bombarda", situado en *a a^enl se |e 
Navarra sin número, frente a ^udor,^ 
otorgue la denominación de centro pre 
lar “Pilar Bayona”. „ je

—Aprobar el proyecto y presupue [ra. 
promoción de actividades juveniles. ' 
vés del Centro de Información y “ 
ción de Actividades Juveniles.

Servicios Públicos e Interior

—Aprobar proyectos-memoria oc 
tación a la Ordenanza de Prevenci 
Incendios, para los siguientes locales-

César Augusto, 3.
Conde de Aranda, 92.
Avenida de Cataluña, 13-15.
Avenida de Navarra, sin número.
División Azul, 13. • - a Ia
—Aprobar medidas de adaptación^ 

Ordenanza de Prevención de Incen ' 
los siguientes locales:

Oviedo, 181.
Azoque, 64. ¡0
Plaza España, sin número (oa 

Casetas).
Alfonso I, 38.
Avenida de Madrid, 133.
La Almunia, 6.
Lausana, 2.
Gonzalo de Berceo, 3.
Venecia, 25.
—Conceder licencias para 

de torres-grda a:

funcionam^1

Empresa “Gepesa”, en Coso.
Palomar. naroca'

Miguel Buste Hernández, en
42-54. , Antoni°'

Pascual Sanz Sancho, en San
María Claret, 6. „ a . 6,1

Inmobiliara “Los Arcos", ’ 
Monreal, angular a Rebolería. ah 'U '̂

“FOCSA", dos torres en polígono A 
área 11, parcela 10.

—Aprobar certificación númer^ .ento y 
convenio entre el Excmo. Ayunta
TUZSA. • de ,a

—Quedar enterado de senten ‘ nteíi' 
Audiencia Territorial en recUIS°nOr dofl 
cioso-administrativo interpuesto P de'9 
José Félez Costea contra resolucio 
Alcaldía. entf6

—Aprobar relación de diferene •_ ¡ys 
las valoraciones médicas efectúa s en 
cantidades abonadas a los funcion jei 
la relación reseñados, en aphca
convenio colectivo para 1983

Abonar am
oparatvoj. ^miet111’ 
pliación de tratar» 

ortodóncico. y d*’*’
—Abonar a don Santiago Agu. .¡can 

Justo Sanz, las cantidades que se 1 ond6^ 
concepto de dietas que les corLclUad0., 
con motivo del desplazamiento c L ^7 du 
Madrid durante los días 26 Y 
septiembre. a du03

—Devolver derechos de exanie 
Elisa Guaita Gonzalvo. pranc^n

—Acceder a la petición de don dbl*cl 
Marco González, oficial de colegí 
de conceder jubilación voluntaria.
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nio'

zosa^Uet ar ent?ra.^a de Ia jubilación for- 
bomkP°r jUmP*>miento de edad del cabo 
^uaz Cave^3 CSCala auxiliar, don Antonio 

Qu?fu17ar exPediente a la M UN PAL para 
DonHp6 pens'ón de jubilación que corres- 
P°nde a don Lázaro Sánchez Aranda.
que fiiVar ex.Pediente a MUNPAL para 
según?Ca pei?s*dn de viudedad y capital 
Manuel . nVld? que COITesPonda a doña 
de su een ^arcia Visiedo, por fallecimiento

—OiiPaS°’ don Gregor’° Merino Ferruz. 
MUnpai31 enterada de resolución de 
don Ma/ ^°Lla que actualiza pensión de 
tederosUe ^arc*a Gil, a favor de los 

del acuerdo adop- 
Pensión por el cual se aPrueba
J-asheras Ju^'*acidn a favor de don Pedro 
‘nteresaart°nteagu^0’ as* como abonar al 

esadopremio de jubilación.

Oficial
Pribu^al'ar en Pr.°P'edad a propuesta del 
oposición iik haJuz8ado los ejercicios de 
zas de témi rC para Provisión de dos pla
nos lnrhuJC°S. med'°s ayudantes de Servi- 
■^rgote v a ?aa don Francisco Villar

-Idem °n Jo^-Luis Gracia Pío.
de oficial restringida, en plazas 
ladrona Mjard|nero a: Don Fernando 
les- don in 08?/6’don Daniel Pérez Mora
y d°n PeHr,ls., ^ue* Ayuso Martín-Sanz 

-Anrnk Monterde Ramos.
lZabajos yar re*aciones de facturas por 
r"0rPoraciónSUminÍStros olectuados a la 

5UesteaVldedlaaraCÍÓn de urgencia, a pro- 

t cia: Ah..3 ■muy ilustre Alcaldía-Presi- 
bspañoiec ur>na[ a la Orquesta de Laúdes 
dc *20.000 Grandío” la cantidad 
8astos de de/niCtas eP concePto de cachet y 
5iU£ofreció pP aza™ientos por la actuación 

* eatro PrinPaS^do d*a 8 de diciembre en 
levantñTlpa de nuestra ciudad.

Zarago?a i?6?100 a las 10.25 horas.
VCretari0 gen df e^ero de l984- - E1 
Vlst° bueno8 i Xavier de Pedro. — 

aranda. ' ' Alcalde, Ramón Sáinz de
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£ Núrn. 5.803 
^^eración Hidrográfica 

del Ebro
Obra; p Dirección 

PxPed¡emeSnde Gaspe (zona de obras).
goZa) e numero 2. — Maella (Zara- 

dien.° el KaSe l3 Superioridad y efec- 

deln^* Se ha señ^^a^6 lf°ndoS corresP°n- 
de ^imo mes a?dO 3 fecha dcl día 22 
de ‘ Mañana nLd ma/° y hora de las diez 
4Pn\8?ytoamP:Xre±a^operaciones 
PiaciAendidas en ^poses*dn de las fincas

Ia n forzosa re elexPediente de expro- 
W ^ncioan^
Autor!? el local a !’perac’ones tendrán con ?dad munL . Alcaldía' ante la 
PrevSlec,ón a las'nt corresPondiente y 
Exor’ las Por ia |norrnas y formalidades

Lo p,ac‘ón fonn/y y ^CBlamento de 
con? qile se ?! °sa Agentes.
P^to ^blico para general 
la Al^.^ntpo ailP sle Periódico oficial, al 
sadosaldía Para su notífie^^x??0. de edo a 

que seguidamn°t flCación a los mtere- 
gU,damente se relacionan.

Zaragoza, 25 de abril de 1984. — El 
Ingeniero Director, José-Antonio Vicente. 
(Rubricado).

Relación de propietarios

Aurelio Barceló Puyo.
Ayuntamiento de Maella.
Emilio Riol Serrate.
Octavio Barceló Freja.
Rita Ariño Martí.
Constantino Gamundi Vicente.
Emilio Riol y Octavio Barceló.
Francisco Zueco Cabayú y Hna.

Núm. 5.804

SECCION DE APLICACIONES 
FORESTALES

Subasta de caza

Aprovechamiento: Caza.
Término municipal: Fuentes de Jiloca 

(Zaragoza).
Monte “Dehesa Fuentes".
Superficie: 646 hectáreas.
Tipo de tasación: 72.000 pesetas, con un 

aumento del 5 % anual sobre el primer 
remate en cada una de las anualidades 
siguientes.

Plazo: seis años.
Fianza provisional: 9.720 pesetas.
Propuestas: Hasta las doce horas del día 

21 de mayo de 1984.
Apertura de plicas: A las 12.45 horas del 

día 21 de mayo de 1984.
Lugar: Confederación Hidrográfica del 

Ebro (paseo de Sagasta, 24-26, Zaragoza).
Pliego de condiciones: En el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento de Fuentes de
Jiloca (Zaragoza) y en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro en 
Zaragoza.

Zaragoza, 27 de abril de 1984. — El 
Ingeniero Director, José A. Vicente Lo
bera.

Núm. 4.694
Dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa “La Vajilla Enériz”, S. A.
Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social por la que se acuerda la pu
blicación del Convenio colectivo de trabajo de 
la empresa “La Vajilla Enériz", S. A.

Visto el texto del Convenio colectivo de trabajo 
de la empresa “La Vajilla Enériz", S. A., recibido 
en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social el día 26 de marzo de 1984, suscrito 
con fecha 21 de marzo de 1984 por la representa
ción de la empresa y de los trabajadores, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
' Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Regis
tro de Convenios colectivos de esta Dirección 
Provincial, con notificación a la comisión ne
gociadora.

Segundo. Remitir texto del mismo al Insti
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(IMAC).

Tercero. Disponer su publicación en el “Bo
letín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 3 de abril de 1984. — El Director 
provincial de Trabajo y Seguridad Social, José- 
Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO
Preámbulo

Los integrantes de la comisión negociadora del 
Convenio que se suscribe, formada por parte de 
emoresaria! por representantes de la dirección de 
la empresa y por parte de los trabajadores del 
comité de la misma, se reconocen representativi- 
dad y legitimación suficientes para la negociación 
del presente Convenio.

Articulo 1.a Ambito territorial. — Las nor
mas del presente Convenio serán de aplicación en 
el centro de trabajo que la empresa “La Vajilla 
Enériz", S. A., tiene en Zaragoza, sito en el polí
gono de Malpica, calle E, número 88.

Art. 2.a Ambito funciona!. — El presente 
Convenio colectivo afecta a todos los trabajado
res que en la actualidad prestan sus servicios en la 
empresa “La Vajilla Enériz", S. A., en el centro 
de trabajo señalado en el artículo anterior, como 
asimismo a todos aquellos trabajadores que du
rante su vigencia fuesen contratados, con la única 
excepción de lo señalado en el artículo 1.a, nú
mero 3, de la Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 3.a Ambito temporal. — Con indepen
dencia de su fecha de registro y publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, la vigencia del 
Convenio será de un año, comenzando sus efec
tos el día 1.a de enero de 1984 y finalizando por 
tanto el día 31 de diciembre de 1984.

Art. 4.a Denuncia. — La denuncia podrá 
efectuarse por cualquiera de las partes, debiendo 
formularse con una antelación mínima de tres 
meses a la fecha de terminación de su vigencia o 
de cualquiera de sus prórrogas.

En caso de que no existiera denuncia en el 
plazo hábil señalado en el apartado anterior se 
entenderá prorrogado por un año en sus propios 
términos. .

El escrito de denuncia se hará con exposición 
razonada de sus causas y se presentará tanto ante 
la otra parte como ante la Dirección Provincial 
de Trabajo u organismo competente.

Art. 5.a Unidad del Convenio. — El presente 
Convenio, que se aprueba en consideración a la 
integridad de lo pactado en el conjunto de su 
texto, forma un todo relacionado e inseparable.

Las condiciones pactadas serán consideradas 
global e individualmente, pero siempre con refe
rencia a cada trabajador en su respectiva ca
tegoría. . .

Art. 6.a Compensación. — Las condiciones 
pactadas son compensables en su totalidad con 
las que anteriormente rigieran por imperativo 
legal, jurisprudencial, contencioso-adminis- 
trativo. Convenios colectivos, pactos de cual
quier clase, contratos individuales, usos y cos
tumbres, o por cualquier otra causa.

En lo económico para la aplicación dcl Conve
nio a cada caso concreto se estará a lo pactado, 
quedando anulados los anteriores conceptos sala
riales, su cuantía y su regulación.

Quedan exceptuadas las mejoras concedidas 
“ad personam” con el fin de distinguir a un traba
jador de los de su misma categoría y empleo. 
Tales mejoras solamente podrán ser compensa
das y absorbidas por otras que se establezcan en 
el futuro o por ascensos de categoría profesional, 
igualmente “ad personam”, y mientras tanto se 
mantendrá en su cuantía íntegra por encima de lo 
pactado en este Convenio.

Art. 7.a Absorción. — Las condiciones pac
tadas en el presente Convenio constituyen un 
todo que no podrá ser modificado por disposi
ciones posteriores, salvo que en cómputo global y 
atendiendo a todas y cada una de las condiciones 
por este Convenio implantadas, aquéllas resulta
ran más beneficiosas, en cuyo caso se aplicarán 
con exclusión absoluta de todos y cada uno de los 
conceptos pactados en el presente Convenio. En 
caso contrario se considerarán absorbidas.

Art. 8.a Comisión paritaria. — La comisión 
paritaria del Convenio será el órgano de interpre
tación, conciliación, arbitraje y vigilancia de su 
cumplimiento. Estará compuesta por cuatro vo
cales, elegidos dos de ellos de entre los represen
tantes del comité y otros dos por parte de la 
dirección.

Podrán nombrarse asesores por cada parte o de 
común acuerdo, los cuales tendrán voz, pero no 
voto.
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Art. 9.° Jornada laboral. — De acuerdo con 
lo establecido en la vigente Ley 4 de 1983, de 29 
de junio, la jornada efectiva de trabajo para el 
año de 1984 será de 1.826 horas 27 minutos.

El repartó de tal jornada se efectuará con arre
glo al calendario laboral establecido para el año 
1984, de acuerdo entre empresa y comité, todo 
ello sin perjuicio del respeto de las condiciones 
más beneficiosas que pudieran disfrutar los traba
jadores a nivel individual en esta empresa.

Art. 10. Horas extraordinarias. — De mutuo 
acuerdo se establece un valor hora extraordinaria 
dividido en dos bloques, por categoría profesio
nal, cuya cuantía viene señalada en el anexo II 
del presente Convenio.

Las categorías profesionales de programador, 
jefe de sección y superiores, según el organigrama 
de la empresa, llevan incorporadas al incentivo 
personal la cuantía y valor de las horas extraordi
narias que pudieran efectuar, con independencia 
de su realización o no, compensando por tanto 
dicho incentivo cualquier reclamación que pudie
ran efectuar en materia de horas extraordinarias.

Continuando con la política iniciada el pasado 
año, las partes firmantes del presente Convenio 
estiman debe procederse en lo posible a la reduc
ción y desaparición de las horas extraordinarias 
como vía adecuada para la creación de empleo. A 
efectos de lo dispuesto en el artículo 8.°, sección 
segunda, del A. 1., y Orden de 1.9 de marzo de 
1983, sobre cotización adicional a la Seguridad 
Social por horas extraordinarias, se considerarán 
horas extraordinarias estructurales las necesarias 
por pedidos imprevistos, períodos punta de pro
ducción, ausencias imprevistas, cambios de turno 
y otras circunstancias de carácter estructural de
rivadas de la naturaleza de la actividad de la 
empresa, siempre que no puedan ser sustituidas 
por la utilización de la distintas modalidades de 
contratación previstas legalmente. Para ello se 
seguirá la tramitación establecida en la precitada 
Orden de 1’9 de marzo de 1983.

Art. 11. Vacaciones. — Las vacaciones anua
les retribuidas serán de treinta días naturales 
para todo el personal. Los que no hubieran 
completado un año efectivo en la plantilla disfru
tarán el número de días proporcionales al tiempo 
de servici’O’s prestados. ,

Art. Í2. Retribuciones. — Las retribuciones ' 
para el año 1984 serán, por conceptos, las que se 
establecen en las tablas salariales que figuran en 
el anexo I.

Art. 13. Antigüedad. — De acuerdo con lo 
establecido en la Ordenanza laboral del Comer
cio, el complemento salarial de antigüedad con
sistirá eh el abono de cuatrienios del 5 % sobre el 
salario base de cada categoría profesional.

Comenzará a computarse dicho complemento 
desde la fecha de ingreso en la empresa, no 
devengándose a estos efectos los años de aspiran- 
tado o apredizaje. La edad inicial para el cómputo 
será la dé 18 años.

Las cantidades derivadas de este concepto se 
devengarán a partir del mes siguiente a la fecha 
del cumpíjnilinto de cada cuatrienio.

Art. 14. Gratificaciones extraordinarias. — 
Las gratifreadones extraordinarias de julio y Na
vidad consistirán cada una de ellas en el importe 
de treinta días de salario base de Convenio, más 
la antigüedad y más las mejoras personales, ex
cluidos pluses de transporte y de comida, que en 
cada caso individualmente puedan corresponder, 
respetándose en todo caso las condiciones actua
les más beneficiosas.

Igualmente se abonará en la misma cuantía la 
denominada paga de beneficios. Dicha paga se 
hará efectiva en el plazo comprendido entre el 1.° 
de enero al 31 de marzo del año siguiente al ejer
cicio económico que se liquide.

Dentro del mes de septiembre, la empresa abo
nará a sus trabajadores otra paga extraordinaria, 
denominada “gratificación del Pilar’’, en la misma 
cuantía y forma que las anteriores.

.Art. 15. Subvención de estudios. — En el mes 
de agosto, con el fin de contribuir a los gastos de 
estudios, la empresa abonará a los trabajadores la 
cantidad de 4.000 pesetas anuales por cada hijo 
que el día 30 de dicho mes esté comprendido 
entre las edades de 3 y 14 años, ambos inclusive.

Art. 16. Plus de transporte. — Todos los 
trabajadores que presten servicios en la empresa 
percibirán en concepto de plus de transporte una 

cantidad de 257 pesetas por día efectivo de tra
bajo.

Dicho concepto será considerado extrasalarial 
a todos los efectos y se abona en razón a la ubica
ción del centro de trabajo en el polígono de Mal- 
pica, de esta capital.
y mental de los trabajadores. De igual forma las 
partes son conscientes del grave quebranto que en 
la economía produce el absentismo cuando se 
superan determinados niveles, asi como la necesi
dad de reducirlo dada su negativa incidencia en la 
productividad.

A este fin, el comité de empresa ofrece volunta
riamente a la dirección de la misma el apoyo y la 
ayuda necesarios a fin de cuantificar y catalogar 
el absentismo, con análisis de sus causas, frecuen
cias y estudio de situaciones concretas para esta
blecer el tipo de medidas necesarias que una 
realista negociación de las partes trate de conse
guir la reducción y erradicación del mismo.

No serán computables a efectos de su cuantifi- 
cación los siguientes supuestos reflejados en el 
artículo 37 de la Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores:

—Matrimonio.
—Nacimiento de hijos o enfermedad grave o 

fallecimiento de parientes hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad.

—Traslado de domicilio habitual.
—Por el tiempo indispensable para el cumpli

miento de un deber inexcusable de carácter pú
blico y personal.

—Realización de funciones sindicales o de re
presentación del personal en los términos estable
cidos legal o convencionalmente.

—Las trabajadoras por lactancia de un hijo 
menor de nueve meses.

Art. 17. Plus de comida. — Con el mismo 
carácter que el plus de transporte, es decir, extra
salarial, se establece un complemento de comida 
por día efectivamente trabajado, equivalente a 
100 pesetas diarias.

Art. 18. Viajes y dietas. — El personal que 
por orden y necesidades de la empresa tenga que 
efectuar viajes y desplazamientos fuera de su resi
dencia habitual de Zaragoza tendrá derecho a 
mantener en la forma actual las compensaciones 
que a tal fin la empresa tiene establecidas.

Art. 19. Derechos sindicales. — En materia 
de derechos sindicales se estará a lo dispuesto en 
el Estatuto de los Trabajadores.

La empresa respetará el derecho de todos los 
trabajadores a sindicarse libremente y a no dis
criminar ni hacer depender el empleo de un traba
jador de la condición de que no se afilie o renun
cie a su afiliación sindical.

Al objeto de facilitar las negociaciones del

Anexo 1 (referido al artículo 12, retribuciones) -ii aL^
TABLAS DE REMUNERACION ANUAL EN FUNCION DE LAS HORAS .^T/ENl0
DE TRABAJO ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 9.9 DEL PRESENTE CUn
Dirección
Director gerente ...................................................................................  
Director comercial ...............................................................................  
Director financiero ...............................................................................  
Jefe compras .......................................................................................... 
Jefe nacional de ventas ........................................................................  
Jefe de marketing ..................................................................................  
Delegado ...............................................................................................  
Administración 
Jefe de sección ......................................................................................  
Oficial administrativo............................................................................  
Auxiliar administrativo ........................................................................  
Proceso de datos 
Jefe de sección ...................................................................................... 
Programador.........................................................................................  
Operador ................................................................................................ 
Almacén 
Jefe de sección ......................................................................................  
Capataz .................................................................................................. 
Oficial I.*................................................................................................ 
Oficial 2.a ................................................................................................ 
Mozo especializado ..............................................................................  
Mozo ......................................................................................................
Ventas .
Jefe de sección .............................................. •......................................
Viajante ..................................................... .............................................
Corredor plaza ......................................................................................  
Dependiente............................................................................................  
Ayudante de ventas ............................................................................... 
Varios
Mujer de limpieza..................................................................................

Convenio, los representantes sindicales 
acumular las horas de licencia retribuía । 
ostentar tal condición. , ,r9haia-

Art. 20. Prendas de trabajo. — A los t 
dores que proceda, comprendidos en el P ( 
Convenio, se les proveerá obligatoriame 
parte de la empresa de uniformes y otras P 
en concepto de útiles de trabajo para la t| 
ción de las distintas y diversas actividade 
uso lo viene aconsejando. . al

Tal provisión de prendas se ha de y y 
comenzar la relación laboral entre la emp 
los trabajadores, en número de dos pren । 
se repondrán en anualidades sucesivas de 
conveniente. __

Art. 21. Promoción del trabajador. _j0 । 
como se refleja en el articulo 22, en sui aP 
número 1, de la Ley 8 de 1980, de 10 de 
del Estatuto de los Trabajadores, el ($a. 
tendrá derecho al disfrute de los permisos^ 
rios para concurrir a exámenes, así c0. ta| es «I 
preferencia a elegir turno de trabajo, si cUr$í 
régimen instaurado en la empresa, cuanL(jeU|1 
con regularidad estudios para la obtenci , 
título académico o profesional. rrmanl6$ 

Art. 22. Absentismo —Las partes 1 ¡ab
reconocen el grave problema que supt111 .^^3 
sentismo y entienden que su reducción 
tanto un aumento de la presencia del tr 
en el puesto de trabajo como la correcta $^orj. 
zación de la medicina de empresa y de 1 ^ada5 
dad Social, junto con unas condiciones a ea 
de seguridad, higiene y ambiente de na 
orden a una efectiva protección de la sa ,

Del mismo modo no serán computahlc^eS
—Las ausencias debidas a hospitalizac a|
—Las ausencias debidas a accidente la ■ 
—Los permisos por maternidad de 

¡adora.
Art. 23. Paz social. — En base a ios 

adoptados, los trabajadores, a través <le5<^^3 
de empresa, se comprometen durante *a gCnc*a 
del Convenio a mantener la paz social y por 
de conflictividad en el seno de la c"’Pve|1i0’ 
motivos relacionados en el presente Con ^etei1

Finalmente los trabajadores se 3 
durante la vigencia de este Convenio to je 
prestar su máxima colaboración al ojuí' 
mejorar en lo posible los rendimientos Y 
tividad de la empresa. . n0 pre'

Art. 24. Cláusula final. — En tod^ cnio ?c 
visto en el texto articulado de este Co 
estará a lo dispuesto en la Ordenanza d g de 
para el Comercio de 4 de junio de ly ^’-rrabaj®' 
1980, de 1 de marzo, del Estatuto delt>s । api1' 
dores, y demás disposiciones de gen 
cación.

71.500 X 16 = 
67.414 X 16 = 
67.414 X 16 = 
61.286 X 16 = 
61.286 X 16
61.286 X 16 - 
55.157 X 16 = 

51.071 X 16 = 
44.943 X 16 = 
40.857 X 16 = 

51.071 X 16 = 
49.029 X 16 = 
44.943 X 16 =

51.071 X 16 = 
44.943 X 16 - 
44.943 X 16 - 
42.900 X 16 = 
42.900 X 16 - 
40.857 X 16 -

51.071 X 16 = 
44.943 X 16 - 
42.900 X 16 = 
44.943 X 16 = 
40.857 X 16 -

40.857 X 16 =

• «I’ LS| 

$ 
882.5|Z

719-O88

7'á

653^
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.. Anexo II 
endo al artículo 10, horas extraordinarias)

P'o,'esionales cuyo precio 
extraordinaria será de 610 pesetas:

Oficial administrativo.
perador proceso de datos.

Capataz.
Oficial I.»
Oficial 2.a
Mozo especializado.
‘-dependiente.

extraordin^ Profesionales cuyo precio 
raordmana será de 500 pesetas:
uxiliar administrativo.

renonsta.
Mozo.
Ayudante de ventas.

uJer de limpieza.

hora

hora

Núm. 5.029
Servicio Provincial 

e Industria y Energía
utÜktadÍn."Mdm*nislrat*va* declaración de 
de ejecución Tr apro.bación del Proyecto 
sica dnM de l,nea e,ectnca aérea, trifá- 
mu£ CJrC^tO’a ,0-15 KV, en término 

icipal de Fuentes de Ebro (AT 5-83).
Decreío Vn"1*165 Previstos en el 
sobre amn de l966’ de 20 de octubre, 
feicas' en i ri.zaciones de instalaciones eléc- 
sobre’ex *3 Ley de ^óó, de 18 de marzo, 
‘nsialacian°Pl^1On forzosa en materia de 
de anlie v^S efectricas. y en su Reglamento 
de 1966 d-SnBrObado por Decreto 2.619 
2,596 dé 1Q»-? ^tobrc, y Real Decreto 
diente iniriJ de 24 de iul'0’ en el exPe- 
Zarago/a” e° *Or ’'Eléctricas Reunidas de 
eléctrica Para instalar una línea 
^tuada en । -reat tn^s*ca, doble circuito, 
Ebro, dest¡^ln° munic*Pal de Fuentes de 
tétrica en i3da 3 atender la distribución 
Seniás carar? ZPn3, con Potencia eléctrica y 
lan en e| n e,lstlcas técnicas que se deta- 
^ct0 suscrítT016 documento. según pro- 
d°n Rafael d P°r el.lngeniero industrial 
SePliembre deni9g9P,neñO’ Cn Zarag°za’ 
Junción de 1 67 A snCOn presuPucsto de 

. Esta Jefarn'•57J3-450 Poetas,
rS de Industria dc Os S,ervicios Provincia- 
general de a y ¿ncr8*a de la Diputación 
acukades r,ra80n* de acuerdo con las 

resuelto: 9UC nos tiene conferidas, ha 

kciónd^ref,.61 estab*ecimiento de la insta

la ulilidad pública 
í 18 de marzn au °S en la Ley 10 de 1966’ 
ei Unciones en S°bre Apropiación forzosa 

Ctficas v su u ^teria de instalaciones 
Ade octubre de6teentO de aplicación de 

* i Uc
lalaciones proyecto de ejecución de las 
rCastécnicas’cCU7as Principales caracterís- 

]as Siguient detallaP ?1 Pie y de acuerdo 
, 1- pi .ntes condiciones:
£kerá ser deZd dC PUesta en marcha 

í.a de la ores °fe meses’ a partir de la 
cu2. El tkm eate notificación.
to^ta los cond de 3 inhalación tendrá en 
am ^.Sanismos0?003008 ^ablecidos por 

Orizada. ‘ afectados por la instalación

de2!»1!!51*638 de *a instalación
Ori^ ya|inea eléctrica aérea 

G.Einal:ncSEr.45-15-10KV.
6lanL ^rcuito0.!1: Hnea a ET Huerto 

'anco. ,to II. Linea a ET Yesos

Longitud: 678 metros.
Recorrido: Término municipal de Fuen

tes de Ebro.
Tensión: 10-15 KV.
Circuitos: Dos.
Conductores: Seis de LA-56.
Apoyos: Metálicos.
Zaragoza a 9 de abril de 1984. — El Jefe 

del Servicio Provincial de Industria y Ener
gía, Mario García-Rosales.

Núm. 4.605

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número 1 de Zaragoza y su pro
vincia;

, Hace saber: Que en autos número 293 de 1984, 
instados por Víctor Angoy Bernal, contra 
“Villas", S. L., en reclamación de cantidad, se 
ha dictado la sentencia "in voce” con el siguiente 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a la 
demandada “Villas", S. L., al pago de la canti
dad de 105.344 pesetas, más el 10 % en concepto 
de mora, sirviendo la firma de la presente acta de 
notificación en forma. Contra la presente resolu
ción no cabe más recurso que el de suplicación 
por quebrantamiento de forma, el que deberá 
anunciarse en el plazo de cinco días, con los 
requisitos y condicionamientos propios de tal 
recurso. Si recurriere la condenada será indis
pensable que presente resguardo acreditativo de 
haber consignado en el Banco de España el 
importe de la condena y en la Caja de Ahorros 
de Zaragoza, Aragón y Rioja la cantidad de 
2.500 pesetas en la cuenta que a esta Magistra
tura tiene abierta bajo el título “recursos de 
suplicación". Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes, y firman 
después de su señoría y conmigo, de lo que doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — El Secretario, 
José-Luis Ezcurdia.»

Y para que sirva de notificación a la empresa 
"Villas", S. L., en ignorado paradero, insértese 
la presente cédula en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a 3 de abril de 1984. — El Magis
trado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.127

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
1 rabajo de la número I de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos número 11.681 de 

1983, instados por Mariano Boyano Allende, 
contra “Transportes Centauro", S. A., en recla
mación de cantidad, se ha dictado la sentencia 
“in voce" con el siguiente

«Fallo: Que debo condenar y condeno a la 
demandada “Transportes Centauro", S. A., al 
pago de la cantidad de 154.963 pesetas, más el 
10 % en concepto de mora, sirviendo la firma de 
la presente acta de notificación en forma. Contra 
la presente resolución no cabe más recurso que el 
de suplicación por quebrantamiento de forma, el 
que deberá anunciarse en el plazo de cinco días, 
con los requisitos y condicionamientos propios 
de tal recurso. Si recurriere la condenada será 
indispensable que presente resguardo acredita
tivo de haber consignado en el Banco de España 
el importe de la condena y tn la Caja de Ahorros 
de Zaragoza, Aragón y Rioja la cantidad de 
2.500 pesetas en la cuenta que a esta Magistra
tura tiene abierta bajo el titulo “recursos de 
suplicación”. Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes, y firman 
después de su señoría y conmigo, de lo que doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — El Secretario, 
José-Luis García Ezcurdia.»

Y para que sirva de notificación a la empresa 
“Transportes Centauro", S. A., en ignorado 
paradero, insértese la presente cédula en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 16 de abril de 1984. - El Magis
trado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 4.953

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número 1 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos números 509-17 de 

1984, instados por Miguel Esquisábel Baztarrica 
y otros, contra Mana-Pilar Grasa Esquisábel 
("‘Manufacturas Graes”), representada por doña 
Pilar Esquisábel Baztarrica, en reclamación de 
cantidad, se ha dictado la sentencia “in voce" 
con el siguiente

«Fallo: Que debo de condenar y condeno a la 
parte demandada, empresa de Mana-Pilar Grasa 
Esquisábel (“Manufacturas Graes"), represen
tada por doña Pilar Esquisábel Baztarrica, a que 
abone a Miguel Esquisábel Baztarrica, 158.086 
pesetas; a Félix Córdova Pardo, 131.139; a 
Mana-Dolores Grasa Royo, 134.483; a Mercedes 
Foronda Navarro, 115.044; a Julia-Concepción 
Mateo Falcón, 115.044; a María del Carmen 
tambán Herrero, 112.166; a Josefina Abadía 
García, I i 1.904; a Piedad Navarro Yago, 113.696, 
y a Isabel Ortiz Teba, 113.070 pesetas, más el 
10 % de dicha suma en concepto de mora, sir
viendo la firma de la presente acta de notifica
ción en forma.

Con ello se dio por terminado este acto, que
dando notificadas las partes, y firman después de 
su señoría y conmigo, de que doy fe. — Benja
mín Blasco Segura. — El Secretario, José-Luis 
García Ezcurdia.»

Y para que sirva de notificación a la empresa 
de Mana-Pilar Grasa Esquisábel (“Manufactu
ras Graes"), representada por doña Pilar Esqui
sábel Baztarrica, en ignorado paradero, insértese 
la presente cédula en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a 10 de abril de 1984. — El Magis
trado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.684

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedi

miento de apremio número 1.466 de 1978, 
seguido contra Fernando Mercadal Morán, 
por débito de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los 
inmuebles que a continuación se expresan:

Inmueble sito en término del Huerva, de 
Zaragoza, “Abdula del Domingo" (calle 
Gascón de Gotor, número 7), que consta de 
cuatro pisos además del firme, y mide 285 
metros cuadrados, de los cuales ocupa la 
casa 180 metros cuadrados, con su cubierta 
y almacén de 78 metros cuadrados, y el 
resto del patio. Linderos: derecha entrando, 
de Francisco Muñoz; izquierda, de Pedro 
Capapé, y espalda, terrenos de Portabella. 
Dicha finca figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Zaragoza, en el tomo 
1.500, libro 516, sección 2.*, folio 23, finca 
número 16.845, inscripción 9.a Valorado en 
en 20.000.000 de pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de junio, a las diez horas de su 
mañana.

Se advierte a los posibles licitadores:
1 .° Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos o en la Mesa de la Magistratura el 10 % 
del importe de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y que se hará 
adjudicación provisional de los bienes 
subastados al mejor postor que cubra el 
50 % de la tasación y deposite en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas condi
ciones mínimas en la primera licitación se 
abrirá a continuación la segunda licitación, 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará adjudi
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cación provisional de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto el 
20 % del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura 
hecha.

3 .Q Que se han suplido los títulos de 
propiedad de la finca sacada a subasta por 
la correspondiente certificación del Regis
tro de la Propiedad, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación de la finca, y que las cargas o gra
vámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante, el cual quedará 
subrogado en la responsabilidad derivada 
de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero, insértese en el “Boletín Oficial" 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 5.054

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número 1 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos 332 de 1984, que se 

tramitan en esta Magistratura en reclamación de 
desempleo, a instancia de Alicia Aína Laste, con
tra Alfonso Aparicio Vián ("Gabitec”), con 
fecha 10 de abril de 1982 se ha dictado la senten
cia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice así:

«Fallo: Que desestimo la demanda formulada 
por Alicia Aina Laste contra el Instituto Nacio
nal de Empleo y la empresa de Alfonso Aparicio 
Vián (“Gabitec"), y absuelvo de ella a la deman
dada.

Adviértase a las partes que contra la presente 
resolución no cabe recurso, de conformidad con 
el artículo 153 del Real Decreto-ley de 13 de 
junio de 1980.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la empresa 
de Alfonso Aparicio Vián (“Gabitec"), en igno
rado paradero, insértese el presente edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 12 de abril de 1984. — El Magis
trado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 4.622

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número 1 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos 189-90 de 1984, que 

se tramitan en esta Magistratura en reclamación 
de cantidad, a instancia de Gilberto Berrogáin 
Ezquerra y José Laborda Ojer, contra “Pro- 
coinsa”, con fecha 3 de abril de 1984 se ha dic
tado la sentencia cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice así:

«Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por Gilberto Berrogáin Ezquerra y 
José Laborda Ojer, contra “Procoínsa”, en 
reclamación por cantidad, debo declarar y 
declaro que ésta adeuda al actor, y por los con
ceptos que se reclaman, por lo que debo conde
nar y condeno a la referida empresa al pago de 
las siguientes cantidades: 550.011 pesetas a Gil
berto Berrogáin Ezquerra y 550.011 pesetas a 
José Laborda Ojer, más el 10 % en concepto de 
interés por demora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.»

Contra la presente resolución cabe recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de Trabajo, 
que deberá anunciarse dentro del término de 
cinco días, a contar desde la notificación de la 
presente sentencia, con los requisitos estableci
dos en el texto articulado de procedimiento labo
ral de 13 de junio de 1980, manifestando el 
Letrado que ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a “Pro- 
coinsa", en ignorado paradero, insértese el pre
sente edicto en el “Boletín Oficial" de la provin
cia.

Zaragoza a 4 de abril de 1984. — El Magis
trado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 3.856

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número 1 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos número 17.861 de 

1983, instados por Maria-Pilar González Macho, 
contra Asociación Zaragozana Independiente de 
Radiotaxi, en reclamación de cantidad, se ha dic
tado la sentencia “in voce”, con el siguiente

«Fallo: Que debo condenar y condeno a la 
demandada Asociación Zaragozana Indepen
diente de Radiotaxi al pago de la cantidad de 
115.796 pesetas, más el 10% en concepto de 
mora, sirviendo la firma de la presente acta de 
notificación en forma. Contra la presente resolu
ción no cabe más recurso que el de suplicación 
por quebrantamiento de forma, el que deberá 
anunciarse en el plazo de cinco días, con los 
requisitos y condicionamientos propios de tal 
recurso. Si recurriere la condenada será indis
pensable que presente resguardo acreditativo de 
haber consignado en el Banco de España el 
importe de la condena y en la Caja de Ahorros 
de Zaragoza, Aragón y Rioja la cantidad de 
2.500 pesetas en la cuenta que a esta Magistra
tura tiene abierta bajo el titulo "recursos de 
suplicación". Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes, y firman 
después de su señoría y conmigo, de lo que doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — El Secretario, 
José-Luis García Ezcurdia.»

Y para que sirva de notificación a la empresa 
Asociación Zaragozana Independiente de Radio- 
taxi, en ignorado paradero, insértese la presente 
cédula en el "Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 21 de marzo de 1984. — El Magis
trado, Benjamín Blasco. — El Secretario.

Núm. 5.751

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedi

miento de apremio número 707 de 1980, 
seguido contra Andrés Mañero Casabiel, 
por débito de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los 
inmuebles que a continuación se expresan:

Un piso sito en calle Reina Fabiola, casa 
número 17, entresuelo izquierda. Valorado 
en 1.500.000 pesetas.

Un piso sito en calle Híjar, casa núm. 10, 
planta cuarta, puerta letra A. Valorado en 
1.380.000 pesetas.

Una mitad indivisa de un piso sito en 
calle Fraga, casa número 24, planta segunda, 
puerta letra C. Valorado en 600.000 pesetas.

Una mitad indivisa de un piso sito en 
calle Fraga, casa número 3, planta cuarta, 
puerta derecha. Valorado en 1.000.000 de 
pesetas.

Una mitad indivisa de un local sito en 
calle Fraga, número 3, bajos. Valorado en 
700.000 pesetas.

Total, 5.180.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala audien

cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 15 de junio, a las diez horas de su 
mañana.

Se advierte a los posibles licitadores:
1 .9 Que para intervenir en la subasta 

será preciso depositar en la Caja de Depósi
tos o en la Mesa de la Magistratura el 10 % 
del importe de la tasación.

2.9 Que la subasta tiene el carácter de 
única, con dos licitaciones, y que se hará 
adjudicación provisional de los bienes 

subastados al mejor postor que cubia e 
50 % de la tasación y deposite en el acto e 
20 % del importe de la adjudicación. Cas 
de no haber postor en las expresadas con
diciones mínimas en la primera licitación s 
abrirá a continuación la segunda licitacio • 
sin sujeción a tipo, y en ella se hará adj . 
cación provisional de los bienes al mej 
postor, que deberá depositar en el acto 
20 % del importe de la adjudicación. 
deudor puede en el acto liberar los bienes 
presentar persona que mejore la posto 
hecha. j , !

3.9 Que se han suplido los títulos 
propiedad de las fincas sacadas a 
por la correspondiente certificación 1 
Registro de la Propiedad, debiendo ente 
derse que todo licitador acepta como o 
tante la titulación de las fincas, y quc 
cargas o gravámenes anteriores o prefer 
tes, si los hubiere, continuarán subsisten “ 
aceptándolos el rematante, el cual qued 
subrogado en la responsabilidad deriva 
de los mismos, sin destinarse a su extmci 
el precio del remate. . ^4

Dado en Zaragoza a 28 de abril de I 
El Magistrado, Benjamín Blasco. ' ' 
Secretario.

Núm. 5.689
Don Benjamín Blasco Segura, Magistra^ 

de Trabajo de la número 1 de Zarago? 
su provincia; j ¡.
Hace saber: Que en méritos del Pr0.CQgj, 

miento de apremio número 3.314 de ‘ ’ 
seguido contra' Antonio Híjar Latorre, P 
débitos de Seguridad Social, he aCO^' ne$ 
la venta en pública subasta de los bi 
que a continuación se expresan: ",

Una sierra circular, marca "Kam 
Valorada en 130.000 pesetas. re.

Dicho bien se halla depositado en ca 
tera de Valencia, kilómetro 8,100, baj 
custodia de don Antonio Palacin ru y 
donde puede ser examinado libremente^.

La subasta se celebrará en la sala au , 
cia de esta Magistratura de Trabajo el P g(1 
ximo día 15 de junio, a las diez horas 
mañana. icjta-

Tiene el carácter de única, con dos 1 ^a| 
ciones, y se hará adjudicación ProVlS*tor 
de los bienes subastados al mejor P .¡te 
que cubra el 50 % de la tasación y “^¡udi' 
en el acto el 20 % del importe de la adj 
cación. Caso de no haber postor e> ■ 
expresadas condiciones mínimas en >4 |3 
mera licitación se abrirá a continuad e|1 
segunda licitación, sin sujeción a |o5 
ella se hará adjudicación provisional s¡, 
bienes al mejor postor, que deberá dep |a 
tar en el acto el 20 % del importe 
adjudicación. El deudor puede en e e 
liberar los bienes o prese taz person' 
mejore la postura hecha. aI-3-

Y hallándose la empresa en ignor^o |a 
dero, insértese en el “Boletín Oficial a|g 
provincia para que sirva de notificado 
misma. |Og4.

Dado en Zaragoza a 27 de abril de 
El Magistrado, Benjamín Blasco. 
Secretario.

Núm. 5.750 
. « 

Don Benjamín Blasco Segura, 
de Trabajo de la número 1 de L
'j su provincia; nroc^'í
Hace saber: Que en mentó del p ^gQ| 

miento de apremio números 2.351 y |6s 
de 1982, seguido contra “Simón Losct d 
Bona”, S. A., por débitos de Seg 
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suba3*’ he acor.dado la venta en pública 
expresan C *°S ^'enes ^ue a cont'nuación se 

canit1 c,amión marca “Pegaso", modelo 
en matrícula M-494.018; valorado 

‘W.000 pesetas.
canit1 c.ammn marca “Pegaso”, modelo 

^one, matrícula M-498.285; en 200.000. 
canit xam^n marca “Pegaso", modelo 

Un él m,atrícula Z-84.876; en 200.000. 
tonp carnmn marca “Ebro”, modelo capi- 

matrícula Z-5831-D; en 450.000.
kilos 5ami°n marca “Magirus", de 9.200 
loo 000 tonelaje' matrícula Z-10.366; en 

caniní1 fUrg°neta marca “Ebro”, modelo 
Unan r matrícula Z-3 531-D; en 300.000. 

canítA ;UrgOneta marca “Avia", modelo 
Un ' rnat?cula Z-5607-K; en 450.000.

1430 au,omóvil marca “Seat”, modelo 
400.000 r ,na' matrícula Z-6.702-D; en

Taíel ‘750.000 pesetas.
avenid' xb.lenes se hallan depositados en 
^lejana Va^en9a> 24, bajo la custodia de 
serev 10 Notivol Salueña, donde pueden 

¿Ominados libremente.
audienr' Sta se ce*ebrará en la sala- 
e| nr(-)Y la de ,esta Magistratura de Trabajo 
de sn n’0*0 d‘a *5 de junio.a las diez horas 

^manana.
ciones16 car^cler de única, con dos licita- 
de |Os’ Z Se hará adjudicación provisional 
que CUh lenes subastados al mejor postor 
en e| ra e* 50 % de la tasación y deposite 
cación r-C* % del importe de la adjudi- 
exPresa b380 no baber postor en las 
Hiera Ij 38 Sediciones mínimas en la pri- 
Se8Undar ^^nse abrirá a continuación la 
ella se k. '^dación, sin sujeción a tipo, y en 
bienes at*judicación provisional de los 
lar en . mejor postor, que deberá deposi- 
a(ijudiCa . acto e* 20 % del importe de la 
bberar |C1°l ; deudor puede en el acto 
^jore i°S menes 0 presentar persona que 
r Dadot PTUra hecha-
I* Mao¡ n /aragoza a 28 de abril de 1984. 
Cetario ®enjamín Blasco. — El 

h Núm. 5.753 
*^on .

de Tf^mm Blasco Segura, Magistrado 
V su n a-!° de la número I de Zaragoza 
HaceP °?ncia;

diento daher: Que en mérito del procedi- 
?8uidn aPremio número 5.655 de 1981, 
i bitos dCOotra .“Guateque", S. L., por 
3 Venta C ^e8Ur*dad Social, he acordado 
^eacnm" Pública subasta de los bienes 
7 Veh mUac*^n se exPresan: 

marca “Renault", matrícula 
El Ve,Va*°rado en 160.000 pesetas. 

Uiirtei d - p1 *° se ba**a precintado en el 
ado libr Palafox’ donde puede ser exami- 
aLasuhmente-
„iUd>encja aSla se alebrará en la sala- 
ri ^úxim -esla Magistratura de Trabajo 

maña n 3 jun*° a *as d*ez horas 

d °nes5V Car3Cter única, con dos licita- 
e los Z Se hará adjudicación provisional 

p ecubrisubastados al mejor postor 
n el actn । 70 % de la tasación y deposite 
ación. p 20 % del importe de la adjudi- 

Z^sada3'? de 9o haber postor en las 
sPera licita Audiciones mínimas en la pri- 

■ en “da |d7°n. se abrirá a continuación la 
b . Se har^A'úU' sin sujeción a tipo, y en 
t»61168 a) n adJudicación provisional de los 
<lr en ej ,leJ°r postor, que deberá deposi- 

dcto el 20 % del importe de la 

adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero, insértese en el “Boletín Oficial” 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 2 de mayo de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 2.384

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 46 de 1984, seguidos a instancias de 
don Jesús Martínez García, contra “San
tiago Martínez Marco", S. A., en reclama
ción por despido, con fecha 16 de febrero 
de 1984 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de procedi
miento laboral, en relación con el artículo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra “San
tiago Martínez Marco", S. A., procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 312.521 
pesetas de principal según sentencia de 1 de 
diciembre de 1984, más la de 30.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos."

Y encontrándose la ejecutada “Santiago 
Martínez Marco", S. A., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el “Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 2.628

Don Emilio Molins Guerrero, Magistrado de Tra
bajo de la número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en 

esta Magistratura bajo el número 101 de 1984, 
seguidos a instancias de Juan-Manuel Lahoz 
Moreno, contra “La Mutua de Accidentes de 
Zaragoza" y otros, en reclamación por accidente 
de trabajo, en fecha 20 de enero de 1984 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, regístrese la demanda que en 
reclamación derivada de accidente de trabajo 
interpone Juan-Manuel Lahoz Moreno contra 
INSS y otros. Cítese a las partes a la celebración 
del acto de juicio, que tendrá lugar el día 12 de 
junio próximo, a las 9.30 horas, advirtiéndoles 
que deberán comparecer personalmente o con 
representación en forma y que han de concurrir 
con todos los medios de prueba de que intenten 
valerse, y que dicho acto no se suspenderá aun
que dejaren de comparecer los demandados. 
Solicítese de la Inspección Provincial de Trabajo 
que en el plazo máximo de quince días emita 
informe relativo a las circunstancias en que 
sobrevino el accidente, trabajo que realizaba el 
accidentado, si hubo o no infracción a las nor
mas de seguridad e higiene en el trabajo que fue
ran causa del mismo y sanción propuesta o 

impuesta, en su caso, salario que percibía y base 
de cotización. Recábese del INSS el expediente 
del actor.

Lo acordó y firma su señoría. Doy fe. — Ante 
mi."

Y encontrándose la empresa de Enrique 
Ortega Frisón en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el “Boletín Oficial" de la provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 24 de febrero de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. — El 
Secretario.

Núm. 2.846

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado de Tra
bajo de la Magistratura número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta 

Magistratura bajo el número 50 de 1984, segui
dos a instancias de Carlos Ibáñez Almazul, con
tra “Construcciones Loar", S. A., y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por cantidad, 
con fecha 27 de febrero de 1984 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, estando la empresa demandada 
en ignorado paradero, cítese a la misma por 
medio de edictos, que se fijen en los sitios de 
costumbre y se publiquen en el “Boletín Oficial" 
de la provincia; cítese al Fondo de Garantía 
Salarial según previene el articulo 143, párrafo 2.c, 
del texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, para que comparezca el próximo día 26 
de julio, a las diez horas de su mañana, a la 
celebración de los actos de conciliación y juicio, 
con las advertencias y prevenciones legales.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — An
te mi.»

Y encontrándose la empresa demandada “Cons
trucciones Loar", S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el “Boletín Oficial" de la 
provincia para que sirva de notificación y cita
ción.

Dado en Zaragoza a 27 de febrero de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molins. — El 
Secretario.

Núm. 2.631

Don Emilio Molins Guerrero, Magistrado de Tra
bajo de la número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta 

Magistratura bajo el número 18.364-5 de 1983, 
seguidos a instancias de Jesús Calvo Cabal y 
otro, contra “Ruse", S. A., en reclamación por 
cantidad, con fecha 24 de febrero de 1984 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, estando la empresa demandada 
en ignorado paradero, cítese a la misma por 
medio de edictos, que se fijen en los sitios de 
costumbre y se publiquen en el “Boletín Oficial" 
de la provincia; cítese al Fondo de Garantía 
Salarial según previene el articulo 143, párrafo 2.°, 
del texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, para que comparezca el próximo día 16 
de julio, a las 9.45 horas de su mañana, a la 
celebración de los actos de conciliación y juicio, 
con las advertencias legales.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — An
te mi.»

Y encontrándose la empresa demandada “Ru
se", S. A., en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el “Boletín Oficial" de la provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 24 de febrero de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molins. — El 
Secretario.

Núm. 3.028

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos número 10.351 

de 1983, seguidos a instancias de María- 
Celes Eizaguerri Matéu, contra “Confec
ciones Tuba", S. L., y otro, sobre cantidad, 
con fecha 29 de febrero de 1984 se ha dic
tado sentencia que en su parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:
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«Que estimando la demanda interpuesta 
por María-Celes Eizaguerri Matéu contra 
la empresa “Confecciones Tuba", S. L., y 
contra el Fondo de Garantía Salarial, sobre 
salarios, debo condenar y condeno a la 
referida empresa a que satisfaga al actor la 
suma de 157.716 pesetas, más el 10 % de la 
misma en concepto de indemnización por 
demora, advirtiendo a las partes que contra 
la presente resolución no se admite recurso 
alguno por razón de la cuantía litigiosa.»

Y encontrándose la demandada “Con
fecciones Tuba", S. L., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el “Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 29 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 3.186

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el número 17.521 de 
1983, seguidos a instancias de Eduardo 
Bravo Alvarez, contra “Conservación de 
Viviendas", S. A., y otro, en reclamación 
por despido, con fecha 2 de marzo de 1984 
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Eduardo Bravo Alvarez contra 
la empresa “Conservación de Viviendas", 
S. A., y contra el Fondo de Garantía Sala
rial, sobre despido, debo declarar y declaro 
la improcedencia del despido del actor lle
vado a cabo por la demandada el 6 de di
ciembre de 1983, condenando a esta última 
a que opte, en el plazo de cinco días, desde 
la notificación de esta sentencia, o bien por 
la readmisión del demandado en el mismo 
puesto y condiciones de trabajo que venía 
desempeñando, o bien por abonarle una 
indemnización de 604.136,32 pesetas, más 
los salarios devengados desde la indicada 
fecha y hasta el 28 de febrero de 1984, 
siendo de cuenta del Estado a partir de esta 
fecha, entendiéndose que si no ejercita tal 
derecho de opción en el indicado lapso se 
entenderá que opta por la readmisión, 
haciendo constar que de las 604.136,22 
pesetas de indemnización, la empresa deman
dada abonará al actor 362.481,73 pesetas y 
el resto (equivalente al 40 %) de 241.654,49 
pesetas deberá pagarlo el Fondo de Garan
tía Salarial.»

Y encontrándose la empresa demandada 
“Conservación de Viviendas", S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 2 de marzo de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 3.543

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En autos número 50 de 1984, que en 
reclamación de despido se tramitan en esta 
Magistratura a instancias de Antonio Clos 
García, contra “Instalaciones Miraflores", 
sociedad limitada, se ha dictado el siguiente

“Auto. — En Zaragoza a 9 de marzo de 
1984. — Resultando que en los presentes 
autos número 1.227 de 1983, seguidos en 
esta Magistratura número 5, recayó setencia 
de fecha 21 de diciembre de 1983, por la que 
se declaró la improcedencia del despido, 
cuya resolución fue firme y la parte conde
nada no formuló moción alguna; el deman
dante, mediante escrito presentado en esta 
Magistratura en 7 de febrero de 1984, denun
ció que no había sido readmitido, por lo que 
se convocó a las partes a comparecencia, 
que ha tenido lugar, con el resultado refle
jado en acta;

Considerando que dada la clase de des
pido, al no haberse optado por la indemni
zación se produjo presunción de readmi
sión, mas ésta no ha tenido lugar, según ha 
quedado acreditado, por lo que procede 
resolver como disponen los artículos 208, 
209, 211 y concordantes de la Ley de Proce
dimiento Laboral, declarando extinguida la 
relación laboral en el día de la fecha y 
fijando la indemnización procedente, que en 
este caso ha de ser toda a cargo de la parte 
demandada, más los salarios de tramitación 
hasta el día de la fecha;

Vistos los preceptos legales y demás de 
procedente aplicación,

Su señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
en el día de la fecha la relación laboral exis
tente entre el demandante Antonio Clos 
García e “Instalaciones Miraflores", S. L., 
condenando a esta última a que abone al 
primero los salarios dejados de percibir 
hasta el día de la fecha y, además, en con
cepto de indemnización por la extinción de 
la relación laboral, la suma de 228.942 
pesetas.

Así lo acordó y firma el señor don Juan 
Piqueras Gayó, Magistrado de Trabajo de 
la número 5 de Zaragoza y su provincia. 
Doy fe. — Ante mí.”

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada “Instalaciones Mira- 
flores”, S. L., por encontrarse en ignorado 
paradero, expido la presente cédula de noti
ficación para su inserción en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de marzo de 1984. 
El Secretario.

Núm. 3.876

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 137 de 1984, 
instados por José-Abdón Martín Gracia, 
contra la empresa “Viajes Entabán”, S. L.,y 
el Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, se ha dictado en sentencia 
el siguiente fallo:

«Que debo declarar y declaro nulo el des
pido de José-Abdón Martín Gracia, conde
nando a la empresa “Viajes Entabán”, S. L., 
a la inmediata readmisión de dicho trabaja
dor en su puesto de trabajo, con abono de 
los salarios dejados de percibir.

Notifiquese a las partes la presente sen
tencia en forma, haciéndoles saber que con
tra la misma cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, el que 
deben anunciar en esta Magistratura, por 
comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notifica
ción, y con expresión del Letrado encargado 
de la interposición del recurso, y si recu
rriere la parte demandada viene obligada a 
presentar en el momento del anuncio del

recurso un resguardo acreditativo de na 
depositado en la cuenta corriente que 
Magistratura tiene abierta en el Banco 
España de esta capital, a nombre de “fo» 
de anticipos reintegrables al trabajador so 
sentencias recurridas", el importe íntegroi 
los salarios de tramitación, desde la ie 
del despido hasta la del anuncio del recUoa¡ 
ambas inclusive, y en el mismo instante, 
interponer el recurso, presentar otro 
guardo acreditativo de haber 
la cuenta corriente de esta Magistral 
abierta a nombre de “recursos de sup 
ción”, en la Caja de Ahorros de Zaraí^^ 
Aragón y Rioja (oficina San Jorge, de 
capital), la cantidad de 2.500 pesetas, 
cuyos requisitos no se admitirá a trámi •

Así por esta mi sentencia lo pronun 
mando y firmo.» ., u

Y para que sirva de notificación 
empresa “Viajes Entabán", S. L., en (0 
rado paradero, se inserta el presente e 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.^ 

Zaragoza a 14 de marzo de 1984. 
Secretario.

Núm. 4.125

Cédula de notificación
En cumplimiento de lo ordenado P11^^ 

ilustrísimo señor Magistrado de 1 ra^‘íg Je 
autos seguidos bajo el número 1-3 . ey 
1983, instados por Josefa Oliveros ^aago- 
otro, contra la empresa “Discotecas A 
nesas”, S. A., en reclamación por can o . 
se ha dictado en sentencia el siguiente ,

«Que con estimación de las denia a 
debo condenar y condeno a la eniP 
demandada “Discotecas Aragonesas’. .^jj, 
a que abone a los demandantes que $e [8$ 
can, por los conceptos reclamados. 
siguientes cantidades: a) a Josefa OH 
Alcaine, 241.385 pesetas en concep 
principal, más otras 10.041 pesetas 
interés por demora en el pago, y b), a; ta$ 
María Gállego Izquierdo, 229.906 
en concepto de principal, más otras _or3 
pesetas en concepto de interés por de 
en el pago.» ., a la

Y para que sirva de notificación^ 
empresa “Discotecas Aragonesas’. 
en ignorado paradero, se inserta el P'^ j3. 
edicto en el “Boletín Oficial" de la P1^ 0 

Zaragoza a 23 de marzo de 1984. 
Secretario.

Núm. 5.636

Cédula de citación el
En cumplimiento de lo ordenado P cn 

ilustrísimo señor Magistrado de I r:*D [98^ 
autos seguidos bajo el número 548 
a instancia de don Manuel Lamuela jo 
contra “Azulejos Monzó”, S. A-, y. pOr 
de Garantía Salarial, en reclaniacio^^a 
despido, se cita a la empresa demu y 
“Azulejos Monzó”, S. A., para que ^agi5' 
rezca en la sala de audiencia de est,a2ero1-" 
tratura (sita en plaza del Pilar, nm aClo 
de esta capital) al objeto de asistí' je 
del juicio que tendrá lugar el día 
mayo de 1984, a las 10.45 horas, ad^ 
dolé que si no comparece le Pararah0. 
juicio a que hubiere lugar en Derec^gp

Y para que conste y sirva de c*laC‘que $c 
empresa “Azulejos Monzó". S. A-. 
encuentra en ignorado paradero, c1 
presente cédula para su inserción 
“Boletín Oficial" de la provincia. í1 

Zaragoza a 25 de abril de 198 •
Secretario.

M.C.D. 2022



L9:^jaragoza.— n .Q 108 14 mayo 1984 1301

Núm. 4.698

Magistratura de Trabajo 
núm. 3 de Navarra

Tr ’k‘CtOr Cuben) Romeo, Magistrado de 
abajo de la número 3 de las de Navarra; 

deT^L ?aber: Que ante esta Magistratura 
ro al°se tramita el procedimiento núme- 
inter ° de 1983-1, en virtud de demanda 
Marc"neSla por don Víctor-José Carroza 
Pañia" aQCOntra “Prad° Hermanos y Com- 
nes ’ 8. A., en reclamación de comisio- 
voc’e”11 CUyos autos recayó sentencia “in 
mente’ CUya Parte dispositiva dice literal- 

8enerail°S l°s.artículos citados y demás de 
Fall ,y Pcrt*ne9te aplicación, 

puest-0" $ue est*mando la demanda inter- 
lla con?01^^00 Víctor-José Carroza Marci- 
sociecha3 ?r*do Hermanos y Compañía”, 
deno a 1 an°n*ma« debo de condenar y con- 
*a cant a demandada a que abone al actor 
Princindi Í^ ÍSO pesetas en concepto de 
TéneaPa ’ m^s e* 10 Por 100 por demora. 
licuh Cuenta 10 dispuesto en el ar- 
Civii c b'S de la l ey de Enjuiciamiento 
Interno °ntra *a Presente demanda no cabe 
nido Q nCa recurso alguno, y de su conte- 
mismoUCdan notificadas las partes en este 

y U 3CtO.»
empr^3,que s*rva de notificación a la 
Compaa-»mandada ‘‘Prado Hermanos y 
en Zara 13 ’ que estuvo domiciliada 
Publica 80Z^’llh°y en ignorado paredero, se 
cia de y0 e Boletín Oficial” de la provin- 
^cretar'ara^°Za’ advirtiéndole que en la 
^isposic"3 de e?ta Magistratura tiene a su 

Dado*00 ^imonio de dicha sentencia.
Mapi^f0 ;lmPlona a 4 de abril de 1984. 

^°meo I3do de trabajo, Víctor Cubero 
l-acamk, i.Ante mi: El Secretario, Luis 

^bra Morera.

SEXTA
Núm. 5.795 

a b a n t o  
lar*a de^s? epuestos al público en la Secre- 

a con»C -Vuntamiento los documentos 
reclamaci( ’nuac^n se relacionan, para oír

Ordp,neS en *os P*azos reglamentarios: 
S°nal v dP ?anza Escal sobre prestación per
" Ord transP°rte.

lr° niUniH?3?23 f*sca* de tasa por suminis- 
d-Ex2‘ de agua.
3c c°ntrihi ^nte de aplicación e imposición 

Abanto aC?°<neS esPeciales-
d 2 de mayo de 1984. — El Alcalde.

Núm. 5.729 

c a b a ñ a s d e e b r o  
sid

Avutu- aP.robado definitivamente por 
? « °rdinArarniento e* presupuesto munici- 
p ^9-568 n° P3ra Por un importe de 
a l°s.con d6138.* n*vclado en ingreso y 
apítulos- 6 S18uiente desarrollo a nivel de

A) n Ingresos
1- I Perac*ones corrientes:
2- Imnnes!os direct°s, 2.031.000.
3- TasP^ tOS ’ndirectos, 295.000.
4- TranV °tros ingresos, 2.059.000. 
51 inere;erencias corrientes, 2.500.000. 

sos Patrimoniales, 140.568.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales,

5.000.
Total, 7.030.568.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 3.336.436.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 3.187.127. ,
4. Transferencias corrientes, 278.305.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 100.000.
7. Transferencias de capital, 28.700.
9. Variación de pasivos financieros, 

100.000.
Total, 7.030.568.
Cabañas de Ebro a 30 de abril de 1984. 

El Alcalde.

Núm. 5.798

EJEA DE LOS CABALLEROS

La Comisión municipal Permanente, en 
sesión ordinaria de 26 del actual, emitió el 
informe preceptivo en el sentido de elevar al 
Pleno de la Corporación propuesta de apro
bación provisional de las cuentas generales 
de los presupuestos extraordinarios núme
ros I de 1974, I de 1976, I de 1977 y 2 de 
1980, del presupuesto de inversiones de 
1982 y de 1983.

Lo que se hace público a los efectos de la 
regla 81 de la Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales, quedando 
expuestos al público los respectivos expe
dientes por plazo de quince días hábiles, 
durante el cual podrán ser examinados y en 
los ocho días subsiguientes se admitirán las 
reclamaciones que se formulen por escrito.

Ejea de los Caballeros, 30 de abril de 
1984. — El Alcalde, Carmelo Urbón.

Núm. 5.863

EL BUSTE

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1983, sin necesidad de 
nueva sesión por no haberse producido 
reclamaciones, por un importe de 1.900.000 
pesetas nivelado en ingresos y gastos, con el 
siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 355.120 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 70.000.
3. Tasas y otros ingresos, 564.380.
4. Transferencias corrientes, 697.200.
5. Ingresos patrimoniales, 213.300 pe

setas.
Total, 1.900.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 628.869 

pesetas. .
2. Compra de bienes corrientes y de servi

cios, 1.163.131.
4. Transferencias corrientes, 28.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 80.000 pesetas.
Total, 1.900.000 pesetas.
El Buste a 20 de enero de 1984. — El 

Alcalde.

Núm. 5.862

G A L L U R

El Ayuntamiento Pleno de esta villa ha 
aprobado expediente de modificación de 
créditos número 1 por suplemento y habili
tación, con cargo al superávit del ejercicio 
de 1983, y para ampliar crédito de las parti
das del presupuesto municipal ordinario de 
1984.

Al objeto de dar cumplimiento al trámite 
de información pública se abre un periodo 
por término de quince días hábiles para oír 
reclamaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Gallur, 7 de mayo de 1984. — El Alcalde.

Núm. 5.794

L E C E R A

Por el plazo reglamentario, y para que 
puedan ser examinados libremente por las 
personas y contribuyentes interesados, y 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho, se hallan expues
tos al público en la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina, los siguientes 
documentos cobratorios para 1984:

— Arbitrio municipal sobre labor y 
siembra.

— Arbitrio sobre carros y remolques.
— Idem sobre bicicletas.
— Idem sobre atenciones del cementerio 

municipal.
— Idem sobre puertas y ventanas que se 

abren al exterior.
— Idem sobre servicio recogida de basu

ras a domicilio.
— Impuesto o tasa sobre uso de alcanta

rillado y abastecimiento de agua a domicilio.
— Idem sobre circulación de vehículos a 

motor.
— Idem sobre Seguridad Social agraria, 

aprovechamientos forestales.
— Idem sobre tenencia de perros.
— Padrón sobre prestación personal y de 

transportes.

Lécera, 28 de abril de 1984. — El Alcalde, 
José Chavarría.

Núm. 5.790

NOVALLAS

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión de 23 de marzo último, el pliego de 
condiciones por el que ha de regirse la ena
jenación en pública subasta de diferentes 
predios rústicos de propiedad municipal, 
con un presupuesto total de 1.787.000 pese
tas, queda expuesto al público por el plazo 
de ocho días, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 119-1 del Real Decreto 3.046 de 
1977, de 6 de octubre, a fin de que durante 
el mismo pueda ser examinado y se puedan 
presentar las reclamaciones que se conside
ren oportunas.

Novallas, 27 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.731

O L V E S

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
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pal ordinario para 1984, por un importe de 
6.770.000 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 457.550.
2. Impuestos indirectos, 48.020.
3. Tasas y otros ingresos, 206.230.
4. Transferencias corrientes, 980.000.
5. Ingresos patrimoniales, 78.200.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 5.000.000. 
Total, 6.770.000 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, 918.196.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 791.632.
4. Transferencias corrientes, 60.172.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 5.000.000.
Total, 6.770.000 pesetas.
Olvés, 28 de abril de 1984. — El Alcalde.

Núm. 5.726

PERDIGUERA

La Corporación de mi presidencia, en 
sesión celebrada el día 3 de diciembre de 
1983, acordó enajenar, mediante subasta, la 
superficie de 6.000 metros cuadrados, sita 
en el paraje “Fuengás” (lindante almacén 
granero), pertenecientes a los bienes de 
propios de este municipio, para destinar su 
producto a atender las necesidades de las 
obras de restauración de la Casa Consisto
rial (presupuesto de inversiones), y solicitar 
la preceptiva autorización de la Diputación 
General de Aragón para llevar a cabo dicha 
venta.

Lo que se hace público a fin de que quie
nes lo estimen procedente puedan examinar 
el expediente que al efecto se instruye y pre
sentar reclamaciones u observaciones den
tro del plazo de quince días.

Perdiguera, 30 de abril de 1984. El 
Alcalde, Rafael Bailo.

Núm. 5.727

QUINTO

Doña María-Soledad Moreno de la Cruz 
solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar, en avenida de José 
Antonio, número 15, de esta localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Quinto a 26 de abril de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 5.792

VERA DE MONCAYO

Aprobada por el Ayuntamiento la Orde
nanza reguladora de la imposición de con

tribuciones especiales, queda expuesta al 
público por el plazo de quince días para oír 
reclamaciones.

Vera de Moncayo a 30 de abril de 1984. 
El Alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.855

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de mayo de 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 115 de 1984, a ins
tancia del Procurador señor Bibián Fierro, 
en representación de “Fundiciones Metáli
cas", S. A., contra “La Iglesia", S. L., con 
domicilio en carretera de Huesca, kilóme
tro 9,600, polígono “San Miguel" (Zara
goza), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 por 100 del precio de la 
tasación; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Una cizalla marca “Uniz", automá
tica, con motor de 3 HP; en 35.000 pesetas.

2. Una cizalla marca “Gairu", con motor 
de 2 HP; en 80.000 pesetas.

3. Una fresa marca “Laguéns”, con 
motor de 5 HP; en 200.000 pesetas.

4. Un torno marca “Lafayet", modelo 
1.500, con motor de 5 HP; en 200.000 
pesetas.

5. Una cizalla marca “Cicot", con motor 
de 1,50 HP; en 50.000 pesetas.

Dichos bienes están depositados en poder 
del demandado.

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 5.664
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de junio de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 574 de 1983, a 
instancia de la Procuradora señora Bonilla 
Paricio, en representación de “Banco Zara
gozano", S. A., contra don Jesús Carro 
Martínez, doña María-Pilar Sierra Cuar- 
tero, doña María-Pilar Carro Sierra y don 
Jesús Carro Sierra, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expr 
sión de precio de tasación:

Propiedad de don Jesús Carro Sierra:
1. Un coche marca “Seat", 

“Ritmo", matrícula Z-0002-N; en 200.0uv 
pesetas. , 

Propiedad de don Jesús Carro Martl*|c ’ 
1. Un coche marca “Seat", moa® 

1430, motor 1.600, matrícula Z-1284-D, 
250.000.

2. Un equipo estereofónico compue ¡ 
de plato giradiscos, marca “Sony". 
ficador marca “Cyberner”, moddo L 
300-A, pletina marca “Cyberner". moo 
CTS-200-C, con mueble y dos bailes. = 
35.000. . _.

Total, 485.000 pesetas. ,
De estos bienes se designó depositan 

don Antonio Tirado Bosqued., 
Dado en Zaragoza a veintiséis de abn 

mil novecientos ochenta y cuatro. ''
• El SecreJuez, Vicente García-Rodeja. — 

tario.

Núm. 5.780

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera insta 
del número I de Zaragoza; je
Hace saber: Que el día 24 de may° 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en 
Juzgado la primera subasta pública de 
bienes embargados a la parte deman a 
enjuicio ejecutivo número 1.285 de 1^ 
instancia del Procurador señor Rey A' g 
en representación de “Balay", S. A., c°a jc 
don José-María Urbano Milla, 
edad, vecino de Córdoba, con domic’11 $e 
calle San Felipe, sin número, hacien
constar: rSe

Que para tomar parte deberá conSI» sy 
previamente el 10 % del precio de la 
ción; no se admitirán posturas clu^Oi 
cubran las dos terceras partes del ava 
pudiendo hacerse el remate en calida 
ceder a tercero. ,pre-

Bienes cuya venta se anuncia, con e " 
sión de precio de tasación: yolf

1. Un coche marca “Volkswagen 
Diese!", matrícula CO-59II-K; en 35 • 
pesetas. , tjpo

2. Un coche marca “Renault 4 , 
furgoneta, matrícula CO-1259-K; en ।

3. Cincuenta calefactores marca 
huer"; en 100.000.

4. Siete placas solares, marca 
cho”, modelo LC-1000; en 14.000. t j", 

5. Una placa solar, marca ‘ A^|ar, 
modelo P-1500, bitensión; una placa q̂ oO: 
marca “Super-Ser”, modelo GLS'4c).", 
cinco placas solares, marca “Super-• a 
modelo GL-1000, bitensión; una 
solar, marca “Agni”, modelo *500. 
placas solares, marca “Super-Ser", m 
ST-7-1000; dos placas solares, marca 
gor", modelo FL-1600; veinte ^gÓO. 
res, marca “Corcho", modelo 
bitensión; dos placas solares, marca 
modelo PS-600-1000; en 90.000. t a", 

6. Un equipo de sonido, marca L 
modelo CA-782; en 40.000. „ -gra 

7. Dos frigoríficos marca “Bru . * 
400 litros; en 20.000. -‘Nati0' 

8. Un equipo compacto, marca 
nal”, modelo SC-2100-A; en 45.000

9. Una cocina completa, marca 
Tigris”; en 100.000. 

10. Una cocina completa, marca 
en 100 000. -sie' 

11. Una cocina completa, marca 
tar”; en 100.000 pesetas.
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>re- p.D' ô s bienes se encuentran depositados 
en poder del propio demandado.

Uado en Zaragoza a treinta de abril de 
do n.'l n°vecientos ochenta y cuatro. - El 
)O0 /’ .Vlcente García-Rodeja. — El Se-

ez: 
elo 
en

sto 
P'*' 
rs- 
elo 
en

oa

¡de
El

¡re

leía

de 
este 
los 
ida । 
V 
lid, 
1tra
de 
en 

ose

^se 
1S3- 
n° 

úo, 
de

Núm. 5.756

JUZGADO NUM. 2
Don Jubo Boned Sopeña, Magistrado, Juez 

rn -nstancia del Juzgado núme
ro 2 de los de Zaragoza;

%Ue en este Juz8ad0 Penden 
del artím.P ^ln}ient0 judicial sumario 
promovía ° *a Hipotecaria, 
bunale a°S m' el Procurador de los Tri- 
nombmv Mariano Aznar Peribáñez, en 
sociedaay rep,resentación de “Banca March”, 
Arrovo\ahnon‘ma’ contra don Francisco 
Royoy di*1?13’ dOna NlC0lasa Lázaro 
doña María Arroy° Lázaro y
•os que h a‘Bla"ca Romanos Consejo, en 
Pública suhaa<;OrdadO SaCar a la venta en 
de veinte bd'la Pi°r pr,mera vez V término 
Potecadas' d 38 Slguientes fincas hi- 

sito^n r^CU~artas partes indivisas del solar 
número en Calle del Loreto- sin 
nado de .. 8°bierno especialmente asig- 
cuadrados I 3 de 9b7,7 metros 
situación- nnlnid3 i3 i7nte’ con calle de su 
confluencia de 3 entrando, con la 
SOrruncuéis- nn3 | C dC •.ore,to y camino de 
finca matriz ’ P°r 3 ‘.^“‘crda, con resto de 
el mismo é Y- POr,el fondo 0 espalda, con 
al tomo 3nmflni0 de_Corruncuéis. Inscrita 
lasada a efect °hO 55¿ fmca número 7.047; 
Pesetas. de subasta en 14.000.000 de 

conneredereek indivisa del 24 %, la cual 
de las Plazas dh° 3 3 ul,1?zación exclusiva 
l0> H i? nd® aParcamiento números 4. 
destinado a -mf 5’ l6’ 17 y 18 del local 
^cra o s/uu Parcamiento en planta pri- 
número4 ’ demarcado como local 
?.Os entradas tiene lugar 3 tr3vés de 
C°sta. tiene 4 6 d3n 3 la Calle Joaquín 
tnetr°s cuadra suPerficie de 804,66 
CUenia ia calledOrS, y *mda’ teniendo en 
?alle de Lor n 3qUln Costa: derecha, 
eCal número 3acceso 3 pjanta segunda y 
Corruncuéis f 3’ lzquierda’ camino de 
Odiante sus drenle' Calle JoaQuín Costa, 
f loc3les privd°- entradas' sala de calderas 
f°ndo, con e! . numeros 1, 2 y 3, y 
frit0 finca núme aV^regado de éste- lns- 
I°íma Parte a 6‘675’ folio 59- libro 47- 
n3!6 Joaquín CaT ed,flCÍ0 en Sar¡ñena, ef4do “Edlfic^res-a’ S‘n ^rocr0- denomi- 
^tos de suha . deACial Costa”; tasada a 

SalPar3 dicho rem^n 3 000'000 de pesetas. 
di a 3udienc J dT 1' qiUe tendrá lugar en la 
n 3 13 de ju^ n6 JuZ83d0’ se scñ31a 61 
P ^‘n'énd^se a hvr^3 ,3S once horas’ 
.Que Dar:T 3 los imitadores: 

íun deposha^nr|P3r¿e en la subasta debe- 
gar destinado al r MeSa del Jugado, o 

su Va|or de tasar a d10.’el 10 al menos, 
haePersonalidad 38 llncas’ acreditar 
D lonal de idemilT d'3016 el documento 
deTUras qu no c dh3d; qi}e no se Emitirán 
cal aS fincas 2ue el re"Cl Va,°r de tas3ción 
y dad decédqera *nT1316 P°drá hacerse 3 
ref 3 certificación ? lacero; que los autos 

lere la real el Registro 3 que se 
Secr HipotccariaUaetsatáeldartíCU10 131 de la 
taa et3ría; que sé e manifiesto en 

0r3ceptacomo h e.nderá qUe todo lici- 
°mo bastante la titulación, y 

que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 5.758

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 
de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

este Juzgado y bajo el número 1.884 de 
1983-A, se tramitan autos de menor cuan
tía, en los que se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Zaragoza a 6 de abril 
de 1984. El limo, señor don Rafael Sole
ras Casamayor, Juez de primera instancia 
número 3 de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, instados por el Colegio Ofi
cial de Arquitectos de Aragón, represen
tado por el Procurador señor Bernabé 
Juste Sánchez, asistido del Letrado señor 
Lapeña, contra “Berrozpe, Edificios y 
Terrenos", S. A., con domicilio social en 
Zaragoza (calle Fernando el Católico, 50), 
declarada en rebeldía; sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el Procurador de los Tribunales 
don Bernabé Juste Sánchez, en nombre y 
representación del Colegio Oficial de Ar
quitectos de Aragón, contra la entidad 
mercantil “Berrozpe, Edificios y Terrenos”, 
sociedad anónima, procede condenar a esta 
última al pago de la cantidad adeudada y 
reclamada de 308.333 pesetas, por el con
cepto de honorarios devengados por los 
colegiados don Antonio Martínez Galán, 
don Oscar Lacambra Latorre y don Fer
nando Vera Ayuso, condenándole igual
mente al pago de las costas causadas en la 
presente instancia.

Notifíquese la presente resolución a la 
demandada en rebeldía en la forma que 
determina el artículo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, caso de no interesarse 
su notificación personal en el plazo de 
cinco audiencias.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Rafael Soleras Casamayor.» 
(Rubricado).

La anterior sentencia fue publicada en el 
día de su fecha, habiéndose acordado librar 
el presente para que sirva de notificación a 
la demandada, dado su actual ignorado 
paradero.

Dado en Zaragoza a veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 5.777

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez de la primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número

1.272 de 1983-C, seguido a instancia de 
“Distribuidora de Aparatos Eléctricos", 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor Del Campo, contra 
Antonio Carrillo Castillo, se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 25 de mayo de 
1984, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de Antonio Carrillo Castillo, con 
domicilio en Albacete (calle Octavio Cuar
terón, número 76), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un telejuego marca “Palsón”, de televi
sión; en 2.500 pesetas.

Una mesa de despacho, de madera aglo
merada; en 5.000.

Una máquina de escribir, marca “Under- 
wood", portátil; en 10.000.

Dos altavoces de coche, de megafonía, en 
1.000.

Un compacto de radio, a 14 FM, y toca
discos; en 20.000.

Un sintonizador marca “Teletón”; en 
20.000.

Un amplificador marca “Teletón"; en 
20.000.

Un compacto de 40 vatios, marca “Sony" 
(aparato de música); en 25.000.

Dos películas de video grabadas, del sis
tema VHS; en 5.000.

Total, 108.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de abril 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 3.167

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en De
recho y Secretario del Juzgado de distrito 
número 2 de los de esta ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal 

de faltas seguidas en este Juzgado bajo el 
número 234 de 1984, se ha dictado la sen
tencia que, copiada en lo necesario, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
marzo de 1984. — El señor don Fermín 
González García, Juez del Juzgado de dis
trito número 2 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre estafa, seguido 
entre el Ministerio fiscal en ejercicio de la 
acción pública; “Renfe”, como perjudi
cada; Vicente Suárez, como denunciante, y 
Angel Bes Luis y María-Pilar Barón Ferrer, 
cónyuges, como denunciados, cuyas demás 
circunstancias ya constan anteriormente, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Angel Bes Ferrer y 
a María-Pilar Barón Ferrer, declarando de 
oficio las costas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado).

M.C.D. 2022



1304 14 mayo 1984 B. O. P. Zaragoza.-_N^L>

Y para que conste y su remisión y publi
cación en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, a fin de que sirva de notificación en 
forma a los denunciados, expido el presente 
en Zaragoza a tres de marzo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.168

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en De
recho y Secretario del Juzgado de distrito 
número 2 de los de esta ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal 

de faltas seguidas en este Juzgado bajo el 
número 201 de 1984, se ha dictado la sen
tencia que, copiada en lo necesario, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
marzo de 1984. — El señor don Fermín 
González García, Juez del Juzgado de dis
trito número 2 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre malos tratos, 
seguido entre el Ministerio fiscal en ejerci
cio de la acción pública; Luis Antonio del 
Castillo Pérez y Nicolás Moner Sorazu, 
ambos como denunciados y sin domicilio 
conocido, cuyas demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Luis Antonio del 
Castillo Pérez y a Nicolás Moner Sorazu, 
declarando de oficio las costas causadas en 
el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado).

Y para que conste y su remisión y publi
cación en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, a fin de que sirva de notificación en 
forma a los denunciados, expido el presente 
en Zaragoza a tres de marzo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.633

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en De
recho y Secretario del Juzgado de distrito 
número 2 de los de esta ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal 

de faltas seguidas en este Juzgado bajo el 
número 2.120 de 1983, se ha dictado la sen
tencia que, copiada en lo necesario, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de 
enero de 1984. — El señor don Fermín 
González García, Juez del Juzgado de dis
trito número 2 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre amenazas, 
seguido entre el Ministerio fiscal en ejerci
cio de la acción pública; Patrocinio Rodrí
guez, como denunciante, y Raimundo Car- 
bonell Carbonell, como denunciado, cuyas 
demás circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Raimundo Carbonell Carbonell como autor 
responsable de una falta contra las perso
nas del artículo 548-16 del Código Penal 
vigente, a la pena de cinco días de arresto 
menor, reprensión privada y al pago de las 
costas causadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado).

Y para que conste y su remisión y publi
cación en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, a fin de que sirva de notificación en 
forma ai condenado, expido el presente en 
Zaragoza a quince de marzo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.635

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en De
recho y Secretario del Juzgado de distrito 
número 2 de los de esta ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal 

de faltas seguidas en este Juzgado bajo el 
número 1.623 de 1982, se ha dictado la sen
tencia que, copiada en lo necesario, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de 
febrero de 1984. — El señor don Fermín 
González García, Juez del Juzgado de dis
trito número 2 de ios de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre estafa, seguido 
entre el Ministerio fiscal en ejercicio de la 
acción pública; “Gasolinera Lavival”, como 
perjudicada; Luis Pastor Pérez, como denun
ciante, y Salvador Carreño Fernández, 
como denunciado, en paradero descono
cido, y

Fallo; Que debo condenar y condeno a Juan- 
Francisco-Salvador Carreño Fernández como 
autor responsable de una falta de estafa a la 
pena de cuatro días de arresto menor, 
indemnización a “Lavival" en la cantidad 
de 1.500 pesetas, y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio, siéndole de 
abono los cuatro días que estuvo privado 
de libertad.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado).

Y para que conste y su remisión y publi
cación en el “Boletín Oficial" de esta pro
vincia, a fin de que sirva de notificación en 
forma al condenado, expido el presente en 
Zaragoza a quince de marzo de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 3.636

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en De
recho y Secretario del Juzgado de distrito 
número 2 de los de esta ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal 

de faltas seguidas en este Juzgado bajo el

número 1.805 de 1983, se ha dictado la 
tencia que, copiada en lo necesario, dice

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 
febrero de 1984. — El señor don Fetn1, 
González García, Juez del Juzgado de 
trito número 2 de los de esta ciuda • 
habiendo visto y oído las actuaciones 
juicio verbal de faltas sobre imprudeDC 
seguido entre el Ministerio fiscal en e|e^£ 
ció de la acción pública; “Aragonesa 
Bebidas Carbónicas", S. A., como penu 
cada; Rafael Gil Rodrigo, como den 
ciante, y Santiago Rodríguez Reyes, co 
denunciado, cuyas demás circunstancia ¡ 
constan anteriormente, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo / 
la denuncia formulada a Santiago Roo 
guez Reyes, declarando de oficio las eos 
causadas en el presente juicio. ¡0|

Así por esta mi sentencia lo pronunc ' 
mando y firmo. — Fermín Gonzále' 
(Rubricado). .ij,

Y para que conste y su remisión y 
cación en el “Boletín Oficial" de esta 
vincia, a fin de que sirva de notificación 
forma a Santiago Rodríguez Reyes, exp^ 
el presente en Zaragoza a quince de nía 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Secretario.

Núm. 3.909

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado 
recho y Secretario del Juzgado de d,s
número 2 de les de esta ciudad de Zarai- ।
Da fe: Que en diligencias de juicio ve (| 

de faltas seguidas en este Juzgado 
número 2.085 de 1983, se ha dictado *a J|: 
tencia que, copiada en lo necesario, dic

«Sentencia. — En Zaragoza a ^¡n 
marzo de 1984. — El señor don Fe: 
González García, Juez del Juzgado d 
trito número 2 de los de esta cl je| 
habiendo visto y oído las actuación^ s 
juicio verbal de faltas sobre amcn:erci' 
seguido entre el Ministerio fiscal enKecChes 
ció de la acción pública; Agustina 
Liñán, como denunciante, y León jcfO 
Heredia, como denunciado, en Paia cia5 
desconocido, cuyas demás circunsta 
ya constan anteriormente, y . 0 d6

Fallo: Que debo absolver y absue 
la denuncia formulada a León ya .sy$ 
Heredia, declarando de oficio las 
causadas en el presente juicio. -¿Oí

Así por esta mi sentencia lo 
mando y firmo. — Fermín Gon 
(Rubricado). obli'

Y para que conste y su remisión Y 
cación en el “Boletín Oficial" de es- 
vincia, a fin de que sirv; 'e notificacl^efc- 
forma al denunciado Leo. bautista 
dia, expido el presente en Zaragoza a 
siete de marzo de mil novecientos ocn 
cuatro. — El Secretario.
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